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S U M A R I O

■ Ministerio de la Gobernación
Decreto admitiendo a D. José Puig de 

Asprer la dimisión del cargo de Di
rector general de Administración.—  
Págifta 1554.

Otro nombrando Director general de 
Administración a D. Tomás López« 
Eermida.— Página 1554.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que la Escuela 
Nacional de Anormales constituya 
un Centro independiente de todo or
ganismo g Patronato, que depende
rá de la Dirección general de Prime
ra enseñanza y se regirá por el Re* 
glamento de 30 de Mayo de 1930.— 
Páginas 1554 y 1555.

Ministerio de Agricultura.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo técnico de 
Administración civil de este Minis
terio a D. Fernando Cabello Lapie- 
dra.—Página 1555.

'Otro ídem id. de segunda clase del 
ídem id, a D. Manuel Cabrera He
rreros.—Página 1555.

Dtro declarando jubilado a D. Ramón
. Miravalles y Alonso, Ayudante ma

yor de primera clase del Cuerpo Au
xiliar facultativo de Montes.—Pági
na 1555.

Presidencia del Consejo de Mi-
1 nistros.
Drd&n disponiendo se forme una Comi

sión integrada como se indica para 
Que a la mayor brevedad redacte un 
anteproyecto de ley Electoral.—Pá
gina 1555.

Ministerio de Marina.
P l'den disponiendo sean ascendidos a
\ Oficiales primeros del Cuerpo gene

ral de Servicios marítimos los 19 
Oficiales segundos que figuran en 
la relación que sé inserta,—Páginas
1555 y 1558.

Ministerio de la Gobernación

Orden resolviendo instancia promovi
da por el Alférez de la Guardia ci
vil D. Enrique Cabeza Sampietro, so
licitando que su documentación mi
litar sea rectificada en el sentido que 
se indica.—Página 1556,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden levantando la suspensión decre
tada por la de 8 de Agosto últi- 
mo, relativa al concurso de méritos 
y examen de aptitudes de varias 
plazas de Profesores, Ayudantes y 
Maestro de Taller de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Avila,—Pági
na 1556.

Otra resolviendo instancia promovida 
por D. Enrique Jiménez González, 
Profesor numerario del grupo pri
mero de la Escuela Superior de Tra
bajo de Sevilla y electo de la de Ma
drid.—Página 1556.

Otra nombrando a D. Rafael Villa y 
Villa Vocal del Patronato lociá de 
Formación profesional de Salaman
ca.—Página 1556.

Otra ídem a D. Heriberto Diaz Ubeda 
Director de tas Escuelas Superior y 
Elemental de Trabajo de Jaén.—Pá
gina 1556.

Otra ídem a D. José Martín Márquez 
Catedrático interino de Geografía 
económica de la Escuela Profesional 
de Comercio de Granada.—Páginas
1556 1/ 1557. _

Otras ídem los Tribunales para juzgar 
las oposiciones a las Cátedras que 
se indican.— Página 1557.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Derecho civil, parte general, de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, se desacumule, y asi
mismo que sea tenida en cuenta la

petición de dicha Facultad en cuan- 
i o a la nueva denominación que ha
ya de darse a dicha asignatura.—Pá
gina 1557.

Otra ídem se devuelva a D, Ramón 
Pontones Nivarro la fianza que cons
tituyó como garantía del cargo de 
Pagador de obras en Huelva.—Pági
na 1557.

Otra nombrando a D. Antonio Sánchez 
Pardo Encargado de curso de la 
asignatura de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Melilla.—Páginas 1557 y 1558.

Otra aprobando la liquidación final de 
las obras de adaptación del ex Con
vento de Santa Ana ptra ampliación 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Toledo.— Página 1558.

Otm resolviendo expediente promovi
do por varios opositores a Cátedras 
de Institutos.— Páginas 1558 z/ 1559.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de las Secciones 
que se expresan del Jurado de ad
judicación de Premios de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes.— Pá 
gina 1559.

Otra disponiendo que D. Carlos Sanz 
y Cid siga figurando en el lugar que 
le corresponde en el Escalafón de, 
Catedráticos de las Universidades.—  
Página 1559,

Otra ídem que en lo sucesivo el Insti
tuto Elemental de Segunda enseñan
za de Igualada una a dicha denomi
nación oficial la de “ García Fossas’\ 
Página 1559.

Otra nombrando Catedráticos numera
rios del Conservatorio de Música, de 
Sevilla, a los señores que se mencio
nan.—Página 1559.

Otra disponiendo que D. Víctor Conillv 
y Montobbio pase a la situación dé] 
excedencia voluntaria, Págínd
1559.

Otra aprobando las bases, que se injer
tan, para la formación de los Cues
tionarios de' oposiciones al Profeso
rado de Dibujo de los histitutos de 
Segunda enseñanza. •— Páginas 1559 
y 1560.
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Otra nombrando a D. Ernesto Halffter 
y Escriche Director interino del 
Conservatorio de Música de Sevilla.

1 Página 1560.
Otra concediendo autorización a don 

Grqyorio Herrero Ortiz para trasla
dante, durante el próximo mas de 
Julio, a Londres para estudiar la or
ganización de la Segunda enseimnza 
inglesa.— Página 1560,

Otra autorizando al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de San Se
bastián (Antiguo) para que en lo su
cesivo use como denominación ofi
cial la de uInstituto Nacional de Se
gunda enseñanza Peña florida” .— Pá
gina ,1560.

Otra disponiendo que D. Jesús Goizne
ta y Díaz pase a la situación de ex
cedencia.— Página 1560.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala; cuarta del Tribunal Supremo 
ew él pleito? interpuesto por doña Jo<- 
sefa Triviño y Mérida contra la Or
den de este Ministerio de 14 de Oc
tubre de 1930.— Página 1560.

'Otra ídem qiie DX Emilio Gám&z y Ot- 
baneja, excedente en las funciones 
activas de la enseñanza, siga figu
rando enyd lugar que le correspon
de en el Escalafón de Catedráticos 
de lüs Uniimrsidddési-^aginas-1560 
y 1561.

Ministerio dé TrafeaJ©*- SaMdkd 
. y  Previsión.

'@rden nombrando a las señoras que 
mencionan Enfermeras visitado

ras de los Dispensarios que se citan. 
Página 1561..

Mi$tís€erib<, fe-: Agmsdttnrsfcr
jQrdew dbsp&nmndO' que andes dé£ día 

20 d&: junio actual se verifñquew. las 
elecciones para designación de Vo
cales, propietarios y sapientes, que 
han de cons tituir el Jurado mixto de 
fa, Propiedad: rústica; de Geinfe; con 
jurisdicción en s u  partido jmdcial y 
en el de Chinchón.— Página 1561̂ ,

l i i f e b  fe  faribsfirmrjr Comercio.
Orden disponiendo que las nove® pro

piedad de naviero,, armador o pro
pietario nocional dedicadas a ¡es ser
vicios^ de.puertos y al tráfico inte
rio r de éstos, ai igual que en >.os de

bahías, radas, ríos y canales, están 
obligados a consumir carbón nacio
nal procedente de minas acogidas al 
régimen de la economía del carbón. 
Páginas 1561 y  1562.

Ministerio^ f e  Comunicaciones.

Orden disponiendo que la condición, 
prim era de. la Orden de convocato
ria de 22 de: Marzo último, para cu
brir cien plazas de alumnos de la 
Sección de Oficiales de la Escuela 
Oficial de Telecomunicación, quede 
aclarada en el sentido que se expre
sa.— Página 1562.

Administración Central.

Ma r in a .— Subsecretaría de la Marina 
civil.— Inspección general de Nave.1* 
gación. —  &  avocando oposiciones: 
para cubrir la plaza de Práctico dé 
número, vacante en el puerto de Vi
ga.—Página 1562.,,

Anunciando hallarse vacante en la Es
colíela Náutica de Barcelona la Cáte

dra de Inglés.—-Página 1562. 
Rectificando ■ Iw velación publicada en 

Id Gaceta dé 27 de Mayo próximo 
pasado relativa a las primas a la na
vegación,— Página 1562.

Idem la Orden de 10 de Mayo último 
(G aceta  del 15 ) en sentido de refe
rirse a l). José Maxim Crespo López 
Manjar din en lugar de Dg Jmé- Cres
po Monjarín.— Página 1562, 

In s tru c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría,; 
Dexderamdo, admitidos y  excluidos a 
a tos señores que se indican a las 
oposiciones a  las Cátedras que se 
mermimiaw.-—Página 1562 . 

ffireecióir general de Primera5 ense
ñanzas— Mi$p<mieml0 que e l Tribu
n a l qu& ifcr*' d& jm gm  eV m m urso- 
oposición m tres plazas- áte Jefa de 
Sección del Museo Pedagógico Na
cional quede. eorntUnído* ew la for
ma que se inseríais—Página 1563 . 

Museo Pedagógico Nacional.— Concur
so-oposición para proveer tres pla
zas de Jefes de Sección dé dleño 
Centroi-r—Relación de los señores que 
han solicitado tomar parte, en este 
Goncurs o í-— Página. 1563 .

Nombrando a D. Salvador Cillán Her
nández Director de la Escuela ane
ja a la Normal del Magisterio prima
rio de A v ila -P á g in a  1563,. 

ÁRunemndo hallarse vacantes en las

Escuelas anejas a las Normales del 
Magisterio primario de Badajoz, 
Oviedo y Pontevedra las plazas que 
se mencionan.— Página 1564. 

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Nombrando a 
D. Luis María Bilbeny Díaz Auxi
liav supernumerario’ gratuito de la 
Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Barcelona.— Página 1565, 

O b r a s : p ú b l ic a s .— Dirección genera] de 
Caminos.— Modificando los proyec
tos referentes *a la Jefatura de Obras 
públicas de Córdoba del plan gene
ral de los de conservación de carre
teras del Estado a subastar durante 
el año actual por las Jefaturas de 
de Obras públicas.— Página 1565. 

Dirección general de Puertos.— Auto
rizando a los señores y señora que 
se indican para la construcción de 
las obras en los puertos que se men
cionan—Página 1565.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.— Adjudican do a la Sociedad anó
nima Pavimentos Asfálticos la su
basta de las obras de los kilómetros 
93 y 94 de la carretera de Madrid a 
Cádiz;: travesía por Tembleque.— Pá
gina 1567.

Rectificando el anuncio, fecha 23 de 
Mayo- último, de la subasta de las 
obras nuevas de construcción de la 
Cuesta déll Portilló  de Buñol en los 
kilómetros 309,0565 al 311,677 de la 
carretera de Madrid a Valencia (tro- 

■ m  primeroJh— Págmw 15:67. ■ 
Yrabato> Sanidad y Previ si ón.—& ub s e- 

cretaría efe: Sanidad: y Asistencia pú- 
Mica; —  Mreceión general de Sani
dad,,— Convocando a concurso espe
cial para proveer, a efectos de ¡ubi- 
lacMit; ¡a plaza de Delegado sandia- 
rió-' del balneario de Álange {B'ada- 
joz ).—Página 1567; 

Coi^nicagionesv— Dirección general 
de Correos.?—Animciandb que el día 
21 del actuad se verificará la venta 
ew púMmw subaslm d& los pagúeles 
pm M és dmláradbs sobrantes que se 
imimaw.— Págimi. 1567.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de* lá BepúMica en esté; Ministerio. 
Sentencia instruida cantim D. Losé 
Gdheíe González, sobre, reintegro? de 
37.334,07 pesetas.—Página 156$. 

A n ex o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s . —  
ADMi-NimnfAciÓN p r o v in c ia l .— A n u n 
cios  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—  
CüADífOS ESTADÍSTICOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo Ge Mi
nistros;

Vengo en admitir la. dimisión que 
del cargo de Director general Ge Ad
ministración lia presentado D--, José 
Puig de Ásprer.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta' y cualrcK 

NICETO ALCALA-ZAMOItA Y  TORRES
El Ministro de la Gobernación,.

R A F A E L S A L A Z A R  Á L O N S O-.

Á propuesta del Ministro de a Go-. 
Gemación y de acuerdo con el Con
gelo ele Ministros.

Vengo en nombrar Director general 
de Administración a D. Tomás López- 
llermida.

D a to  en Madrid a cinco* f e  Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO- ALGADA^AMOIIA X  TOPEES
3SF Ministro dé" la. Gobernación

R a f a e l  S a l a z a r  A l e n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Da Escuela. Nacional' de Anormales 
lleva diez años de funcionamiento, sien
do realidades vivas no sólo las ense
ñanzas que en ella se dan..los cursos

paisa; Maestros por ellu organizados y. 
las consultas de la  especialidad^ sino 
m  Ikbor fe ' acción; social, tan intere
sante que desconocerla constituiría in
justicia notoria.

No m  trata de un Centro; de ense«- 
ñauza profesional^ sino dó una Escuela 
más, complementaria de las nacionales 
de. Primera enseñanza, donde reciben 
educación y tratamiento especial loé 
alumnos de éstas que por déficit men
tal ¡ao> pueden ser sometidos al régfc 
men común.

Das nuevas Instituciones que puedan 
crearse, bien sean de beneficencia- o der 
cultura,reabrá que tengan su organi
zación y su ruta en disposiciones su
cesivas, cuando los recursos del Es
tado o de las Corporaciones provine
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.cíales.o municipales lo consienta: pero . 
dio • deben en modo .alguno servir, para 
que • se desvirtúen las .finalidades y i a 
..existencia :de la Escuela .Nacional do 
'Anormales, que debe seguir camino in
dependiente.

¡Fundado en tales, consideraciones, de 
(Conformidad con el" Consejo .de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
¡pública y Bellas Artes,

Vengo' en .decretar lo •siguiente:
. Artículo 1.° :La Escuela Nacional de 

Anormales constituirá un Centro de 
■ ¿Primera enseñanza independiente de to
ldo otro Organismo o Patronato. Be- 
¡penderá de la Dirección general: de Pri
mera enseñanza y se regirá por el Re
glamento de 30 de Mayo de ,1930. que 
se declara firme y subsistente.

Articulo 2,° Quedan, por consiguien
te, derogados, en lo que a dicha Es
cuela se refiere y en cuanto se rela
ciona con la enseñanza y educación de 
los deficientes mentales y determina- 
xión de la anormalidad infantil, cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en el citado Reglamento.

Artículo 3.° Las atribuciones conce
didas al Patronato Nacional de Cultura 
de los deficientes, por el Decreto de 
3 de Abril último, pasarán a la Junta 
de Dirección de la Escuela Nacional de 
Anormales, en todo cuanto con la mis
ma se relacione.

Bádo en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

M G ET0 . ALCALA-ZAMBRA X'TORRES

El Ministro de Instrucción publica 
y  Bellas Artes,

F i  l ib e r to  V il l a l o b o s  Go n z á le z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo técnico de Ad
ministración civil del Ministerio de 
Agricultura^ á  D. Fernando Cabello 
Lapiedra, cón el sueldo anual de pe« 
setas 12.000 y antigüedad de 25 de 
Mayo del corriente año, en la vacante 
producida por fallecim iento de don 
Domingo Molina y Jiménez , de Saave- 
dra, debiendo el interesado continuar 
percibiendo el sueldo anual de \  1X90 
pesetas y subsistiendo a los demás 
efectos la categoría que se le confiere, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo adicional de la vigente ley de 
Riesupuestesv -

Dado en Madrid'a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y.cuatro-. 

■ m O M T O  .ALCALA^ZAMORA X TORRES 
191 MiirUst.ro tic A gricultura,

-.Ch u l o  b e l  Río y  R o d r íg u e z .,

A propuesta del 'Ministro de Agri
cultura, - .-

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo técnico de Ad
m inistración -civil del Ministerio de 
Agricultura, a D, Manuel Cabrera He
rreros, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas y .'antigüedad d e..'25 - de Mayo 
del corriente añó, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Fernando 
Cabéllo Lapiedra, debiendo el intere
sado continuar percibiendo el sueldo 
anual de fifi.000 pesetas y subsistiendo 
a los demás efectos la categoría que 
se  le confiere con arreglo a . lo que 
determina é! artículo adicional de la 
vigente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y c u a tr o .  

NICETO ALCALA-ZAMGRA/Y TORRES 
El Ministro da Agricultura,

C ir il o  d e l  Río y  R o d r ig u e n

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 3 de Junio 
corriente, en que cumplió la edad re
glamentaria de sesenta y siete años, 
al Ayudante Mayor de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
Montes D. Ramón Miravalles y Alonso.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
ihil novecientos treinta y  cuatro, 
NICETO ALCALA.ZAMORA X TOllllMB 

El Ministro de Agricultura,
Cir il o  d e l  R ío y  R o d r íg u e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS '

ORDEN

Ilmos, Sres.: Reconocida la necesi
dad de que la opinión nacional esté 
fielmente representada con el fin de 
que el Parlamento pueda actuar con la 
eficacia que exigen la República y  
nuestra época, y dada la Importacia 
que reviste la complejidad que inevi
tablemente acompaña a los sistemas 
des^ representación,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que se forme una Comisión gug

a la mayor brevedad redacte un ante
proyecto de Ley electoral.

La expresada Comisión quedará cons
tituida por los limos. Sres. Subsecre
tarios de la Presidencia, Gobernación y 
Director general del Instituto Geográ-* 
fico, Catastral y de Estadística; D. N i
colás Pérez Serrano, Catedrático de De
recho Político de la Universidad Cen<j 
tral; D. Miguel Cuevas, Profesor Auxi-s 
liar de la misma asignatura, y el Jefe' 
del Laboratorio de Estadística, que ac
tuará como Secretario con voz, pero sin 
voto.

Vivan V. IT. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Subscretarios de la Presiden

cia, Gobernación, Director general 
del Instituto Geográfica, Catastral y  
y de Estadística y Rector de la Unb  
versidad Central.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. S r,: Hallándose aún sin  cubrir  

por falta de personal la plantilla de' 
(Oficiales primeros del Cuerpo general 
de Servicios marítimos, que según el 
Decreto de 30 de Agosto de 1932 debo 
constar de 74 Oficiales, no contando  
en la actualidad más que con 55, y  
habiendo ya personal apto para ello  
procedente de lo s 50 Oficiales según-* 
dos ingresados en la oposición de 25' 
d e Marzo d e  1933 y  nombrados por 
Orden m inisterial de 8. de Agosto del 
¡mismo año, desde cuya fecha se hallanj 
en prácticas en las Delegaciones maj 
xítim as: “

Visto e l informe favorable de es&$ 
¿inspección general de ^Personal y  de 
acuerdo con él dictamen de la Aseso* 
ría jurídica,

Este Ministerio ha dispuesto sean) 
ascendidos a Oficiales primeros deí 
Cuerpo general de Servicios m aríti
mos los 19 Oficiales segundos expre-j 
sados en la unida relación, que fignú 
ran a la cabeza de su categoría, conj 
antigüedad y  efectos administrativos} 
desde la fecha de esta disposición, y  
quedando así completa la referid# 
plantilla, con arreglo a lo dispuest(L N  
en el artículo 61 del Reglamento or* ,$ 
gánicc de esa Subsecretaría.

Madrid, 2 de Junio de ,1934. '
. X. JOSE ROCHA i

Señores Subsecretario -de la Marina ci* 
vil, Inspector general de Personal y  

-  Alistamiento/Secretario general, In-f 
terventor central y  Ordenador de 
Pagos del M inisterio— Señores..-
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RELACION DE REFERENCIA

1.-tfD. Carlos Carro Martínez.
2.-« D. Francisco Blasco Manene.
3.-*D. Miguel S. Sebastián Lapeyra.
4.-? D. José García Echevarrieta.
5.— D. Miguel Benjumea Urain.
6 .— D. Manuel Sala Pérez.
7.— D. Germán de Olariaga y Der- 

leano.
,3 .— D. José Rodríguez Bravo.
9.-—T). Francisco Jiménez Gallud.
10.'—D. Casimiro Guerricaechevarría 

[Calzada.
11.— D. Angel Cano Goicoechea.
12.—D. Joaquín Bisch Roldán.
1 3 .— D. Juan Bilbao Labierúa.
1 4 .— d . Antonio Rodríguez Barrios.
1 5 .— d . Pedro Cantero Arocena.
16.— D. Esteban García Muñiz.
1 7 .—d . Angel Basterrechea Arandia.
18.— D. Gabriel Pieras Pons.
19.— D. José Juan Togores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

 Excmo. S r.: Vista la instancia pro
tnovida por el Alférez de la Guardia 
■civil, con destino en la Comandancia 
,de Santander, D. Enrique Cabeza Sam- 
pietro, en súplica de que su documen
tación militar sea rectificada en el 
sentido de hacer constar como fecha 
de nacimiento la de 26 de Enero de 
1885, que es la que le corresponde, en 
vez de la de igual día y mes del año 
1884, y usar el nombre de Policarpo 
¡que aparece en la partida de nacimien
to, legalizada, que acompaña a la men
cionada instancia, en lugar del de En
rique, que ahora consta en sus docu
mentos oficiales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, se 
iha servido acceder a la petición del 
interesado.

Lo digo la V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Junio de 
1934.

i ‘ RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

... ORDENES

| lim o. Sr.: En la G aceta  de 17 de 
] Marzo de 1933 se publicó el anuncio 
para la provisión por concurso de 

J méritos y examen de aptitudes de vá- 
A fias plazas de Profesores, de Ayudan
tes y de Maestros de taller de 3a Es
cuela Elemental de Trabajo >d¡e Avila, 
jjg en la de 20 de Julio siguiente, se

autorizo una modificación en los t r i
bunales.

Suspendida la tramitación de este 
concurso por la Orden ministerial de 
8 de Agosto último, con motivo de una 
inminente reforma en la enseñanza 
técnica que no se ha decretado, y re
organizado el patronato por otra Or
den de 30 de Abril próximo pasado 
y nombrado Presidente en 4 de Mayo, 
parece indicado el momento para ac
tivar los servicios y diligencias que 
conduzcan a una rápida inauguración 
del aludido Centro docente. Con di
cho fin,

Este Ministerio ha resuelto levantar 
la suspensión decretada por la Orden 
de 8 de Agosto último respecto a la 
tramitación del concurso de méritos y 
examen de aptitudes para^ nombra
miento del Profesorado, y que con 
motivo de los cambios habidos en los 
Tribunales que se designaron en Mar
zo de 1933, unos por ausencia de Vo
cales y otros por la reorganización del 
Patronato, se reúna éste y acuerde 
nueva propuesta, que elevará a la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica a los efectos de su 
aprobación, si procede.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Enrique Jiménez Gonzá
lez, Profesor numerario del grupo pri
mero de la Escuela Superior de Tra
bajo de Sevilla y electo de la de Ma
drid, solicitando autorización para 
posesionarse de su nuevo cargo por 
haber terminado su misión docente 
en el presente curso en la Escuela de 
que procede:

Resultando que el Sr. Jiménez Gon
zález ha sido nombrado en virtud de 
concurso previo de traslado y por 
Orden ministerial de 7 del corriente, 
Proifesor numerario del grupo primero 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid, y solicita posesionarse de su 
nuevo destino dentro del plazo regla
mentario de treinta días, no obstante 
lo dispuesto por el Decreto de 4 de 
Febrero de 1933, alegando que su mi
sión docente terminó en la Escuela 
de Sevilla porque el grupo de ense- 
ñanzas a su cargo se halla adscrito a la ». 
Elemental , desprovista de matrícula 
por enseñanza libre, por lo que no 
tiene objeto su permanencia en aquel 
Centro hasta 30 de Septiembre próxi
mo en¡ que finaliza el curso :

Considerando que el Director de la 
Escuela Superior de Trabajo ue Sevi
lla informa favorablemente la petición 
del interesado:

Considerando que el Decreto de 
referencia preceptúa que los Profeso
res o encargados de curso, cuando 
sean nombrados por oposición o con
curso, para otro establecimiento de 
enseñanzas distinto, deben terminar el 
curso en el. Centro en que comenza
ron, después de oído el parecer de 
éstos, y como el curso de enseñanzas 
a cargo del Profesor Sr. Jiménez Gon
zález terminó el día 30 del corriente 
mes, no hay inconveniente legal al
guno en acceder a la solicitud del in
teresado, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
.Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Salamanca a don 
Rafael Villa y Villa, com o Delegado 
provincial de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1934.

P. P.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, dé acuer
do con la Orden de 27 de Noviembre 
de 1931 y de conformidad con la pro
puesta del Claustro, ha resuelto nom
brar Director de las Escuelas Superior 
y  Elemental de Trabajo de Jaén al 
Profesor numerario D. Heriberto Díaz 
Ubeda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos8 Madrid, 30 de 
Mayo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Decre
to de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido «a bien
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nombrar a D. José Martín Márquez 
Catedrático interino de Geografía eco
nómica de la Escuela Profesional de 
Comercio de Granada, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, bien entendido 
que esta dotación será con cargo a los 
presupuestos provincial y municipal 
y  que ha de justificar para tomar po
sesión de dicha Cátedra haber obteni
do el título a que hace referencia el 
artículo 25 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, sin que pueda alegar 
derecho alguno, tanto en el orden eco
nómico como en el docente, por los 
servicios interinos que preste en vir
tud de este nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: : De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, convocadas y 
anunciadas en la Ga c e t a  de 17 de 
Abril último, a una Cátedra de Ana
tomía descriptiva y topográfica, con 
sii técnica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago:

Presidente, D. Pío del Río Hortega, 
Catedrático de Madrid.

Vocales: D. Casimiro Torre y Sán
chez Somoza, Catedrático de Santia
go, jubilado; D. Julián de la Villa y 
Sanz, Gatedrático de Madrid; D. Ra
món López Prieto, Catedrático de Va- 
lladolid; D. Pedro Ara y Sarriá, Cate
drático de Madrid.

Vocales suplentes: D. Salvador Gil 
iVernet, Catedrático de Barcelona; don 
Rafael Alcalá y Santaella, Catedrático 
de Cádiz; D. Casto Prieto y Carrasco, 
Catedrático de Salamanca; D. Miguel 
Dehesa* propuesto por el Ateneo de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de Ju
nio de 1934.
i n. d.,

RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, con
vocadas y  anunciadas en la Gaceta

de 26 de Marzo último, a la Cátedra de 
Obstetricia y Ginecología, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca.

Presidente, D. Manuel Varela y Ra
dio, Catedrático de la FacultacP de 
Medicina de Madrid.

Vocales: D. Casimiro Población y 
Sánchez, Catedrático de Madrid; don 
Víctor Conill y Montobbio, Catedráti
co de Santiago, agregado com o Profe
sor a la Universidad de Barcelona; 
D. Alejandro Otero y Fernández, Ca
tedrático de Granada; D. Vital Aza y 
Díaz.

Vocales suplentes: D. Isidoro de la 
Villa y Sanz, Catedrático de Vallado- 
lid ; D. José Carlos Herrera, Catedrá
tico de Zaragoza; D. Enrique Hernán
dez, propuesto por la Universidad de 
Salamanca; D. Jesús García Orcoyen.

Lo digo a V. U para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, í.° de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El Rectorado de la Uni
versidad Central, con fecha 39 de Ma
yo próxim o pasado, transcribe a este 
Departamento una comunicación de 
igual fecha., que le ha sido remitida a 
tal efecto por el Sr, Decano de la Fa
cultad de Derecho, y que dice asi:

“ Excmo. Sr.: La Junta de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral, a propuesta del Decano que sus
cribe, acordó proponer a V. E /la  des
acumulación de lá Cátedra de Derecho 
civil, parte general, que hoy desempe
ñan alternativamente los Profesores de 
Derecho civil, primero y segundo cur
sos. Con la conformidad expresa r e  
los actuales titulares de esta última 
enseñanza, la Facultad desea que la 
Cátedra hoy acumulada sea desempe
ñada por un titular especialmente de
signado para la misma* estimando, 
además, que si se hiciera alguna re
forma en lo's planes de la Facultad de 
Derecho, 3a actual asignatura se deno
minará “ Introducción al Derecho pri
vado” .

Y este Ministerio, de conformidad 
con la preinserta propuesta, ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra de Derecho civil, parte general, 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, se desacumule y, 
asimismo, que sea tenida en cuenta la 
petición de la Facultad en cuanto a la 
nueva denominación que haya de dar
se a la asignatura, caso de reforma en 
el plan de estudios de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 1 /  de Ju* 
nio de 1934. ¡

P . D ., !

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de e-ste Ministe* 

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleV^ 
da a este Ministerio por D. Ramón 
Pontones Navarro, en solicitud de que 
se le devuelva la fianza que constituyó- 
corno garantía de su cargo de Pagador 
de obras en Huelva:

Resultando que, según resguardos* 
entregó en la Caja general de Depósi*  ̂
tos un título de la Deuda perpetua al < 
por 100 interior, importante 5.000 pe< 
setas, número 277.702 de entrada y nú
mero 113.308 de registro; fianza cuyo 
total sería devuelta a la terminación de 
los compromisos a que quedaba afecta: 

Resultando que en los informes emi
tidos por la Ordenación de pagos y Tri
bunal de Cuentas de la República no 
existe reclamación contra este señor Pa' 
gador ni resulta cargo alguno contra 
él durante su gestión:

Considerando que la constitución déj 
depósito a que se refieren los resguar^ 
dos ya citados ha sido hecha en garan-* 
tía del cargo para que fué elegido el se
ñor Pontones Navarro y, por tanto, pa
ra cumplir lo dispuesto en el artículo 
6.° del Real decreto de 26 de Junio de 
1926:

Considerando que, conforme a este 
precepto legal, estas fianzas quedarán* 
afectas a. las responsabilidades que re
sulten de la gestión de los Pagadores, 
de modo que cuando éstas no existan ndj 
deben aquéllas retenerse, como ocurrei 
en el presente caso, en el que consta 
expresamente que D. Ramón Pontones 
Navarro no adquirió responsabilidad! 
en el ejercicio de su cargo:
- Visto el informe favorable emitido 

por la Asesoría Jurídica de este Minis
terio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, previo el pago de los dere
chos reales, se devuelva a dicho señor 
Pagador la fianza que constituyó en va
lores por un total de 5.000 pesetas, se
gún consta en los resguardos de que se 
ha hecho mérito.

Madrid, 22 de Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Concedida a D Antonio, 
Sánchez Pardo la indemnización de pe
setas 2.000 en Orden de 17 de Abril úl
timo por desempeño de la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Melifia*



1558 6 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 157
ron cargo al capitulo 10, artículo 1.°, 
concepto 19 del vigente presupuesto, en 
atención a que el titular propietario 
señor Gotón se halla prestando sus ser
vicios en el Instituto “Quevedo”, de es
ta capital, y no pudiéndose abonar la 
cantidad de referencia con cargo a di
cho concepto presupuestario, por no 
tratarse de plaza de Catedrático, según 
cj mismo establece, sino de Profesor 
especial,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
encargado de curso de la asignatura 
de Dibujo del Instituto de MeiilXa a don 
Antonio Sánchez Pardo, con efectos 
económicos de 1.° de Enero de este año 
y la remuneración anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.°, concepto 17 del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Asimismo se le reconoce el derecho 
al percibo de la remuneración corres
pondiente a los meses de Octubre, 
Moviembre y  Diciembre últimos en la 

' cuantía citada en el párrafo anterior, 
! Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Mayo 

‘de 1934.
P . D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la liquidación final de 
las obras de adaptación del antiguo 
convento de Santa Aria para amplia
ción de Ja Escuela de Artes y Oficios de 

¿Toledo, presentada por el Arquitecto 
Director, D. Jesús Carrasco Muñoz, y 

ífte  cuyas obras verificadas por contrata 
contratista D. Severiano Montoto 

J |lera:
: Resultando que la mencionada liqui
dación, siguiendo el procedimiento se
ñalado en el pliego de condiciones ge
nerales que sirve de base a la subasta, 

[se presenta una vez aprobadas las re- 
' cepciones provisional y definitiva por 
| Ordenes de 2 de Febrero de 1930 y  de 
6̂ de Junio de 1931, y remitida a infor
me do la Junta facultativa de Construc
ciones civiles para su examen en el or
den técnico y a la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio para su examen 
aritmético, manifiestan su conformidad 
en ambos aspectos, según sendos infor
mes-de dichas dependencias: 

Resultando que examinados cuantos 
antecedentes son precisos para resolver 
sobro tal liquidación, se desprende que 
p o r Re:T decreto de 21 de Marzo de 

: 1924 s q  aprobó el proyecto de obras 
cuya naturaleza ya se indica por su im- 

' ¡porte total de 850.179,23 pesetas, que 
fueron adjudicadas a D. Severiano Mon
ifato Llera en la cantidad de 729.020,98 
Casetas, resultante de deducir de aqué

lla su 14,25 por 100 de baja obtenido 
en la subasta:

Resultando que por Real decreto de 
26 de Julio de 1929 se aprobó un pro
yecto adicional con un importe líquido 
de 141.881,02 pesetas que, por su carác
ter de adiciona], fué adjudicado al mis
mo contratista D. Severiano Montoto 
Llera en dicha cantidad líquida de pe
setas 141.881,02:

Resultando que la liquidación que se 
analiza presenta una obra líquida eje
cutada de 878.992,46 pesetas y una can
tidad satisfecha a buena cuenta de pe
setas 869.469,53:

Considerando que manejados estos 
datos, a los efectos de la liquidación, 
se observa que presenta un exceso de 
obra ejecutada sobre la proyectada de
6.090.46 pesetas y un saldo de liquida
ción a favor del contratista, sin contar 
el exceso de obra, de 1.432,47 pesetas, a 
cuya percepción tiene derecho:

Considerando que como la liquidación 
final es un trámite automático, sin que 
haya de resolverse en él más que Jo 
que es normal, como la aprobación, si 
procede, de la liquidación y disponer 
que el abono del saldo ele liquidación 
no es preciso pronunciarse sobre con
secuencias que no son del momento y  
que sólo a requerimiento del interesado 
podrá dictarse resolución, y, por tanto, 
este Ministerio nada prejuzga hasta lle
gado el momento sobre el abono o no 
de Ja cantidad de 6.090,46 pesetas, im
porte del exceso de obras sobre la  pro
yectada, ejecutada por el contratista: 

Considerando que habiéndose termi
nado das obras proyectadas, que han 
sido recibidas provisional y definitiva
mente, y  que la liquidación ha sido fa
vorablemente informada por la Junta 
facultativa de Construcciones civiles y  
por la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio, procede su aprobación y el 
abono al contratista del saldo que re
sulta a su favor de 1.432,47 pesetas* 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la liquidación final de 
las obras de adaptación del ex conven
to de Santa Ana para ampliación de la 
Escuela de Artes y  Oficios de Toledo, 
y  que se abone al contratista, D, Seve
riano Montoto Llera, la cantidad de
1.432.47 pesetas, importe del saldo de 
liquidación, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 5,°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
trimestral aprobado por Ley de 29 de 
Marzo de 1934 para el segundo trimes
tre del mismo.

Madrid, 29 de Maye de 1934,.
• FILXBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Iteo . Sr.: En el expediente promo
vido por varios opositores a Cátedras 
de institutos, del que se hará mérito, 
ei Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictam en:

“Vista la instancia suscrita por va
rios encargados de curso de diversos 
Institutos de Segunda enseñanza, soli
citando que se declare por este Minis
terio que la edad de veintitrés años 
¡señalada en  la convocatoria de opo
siciones a Cátedras de Institutos se 
entienda para los que no sean encar
gados de curso o se les admita a la 
práctica- de los ejercicios de oposi
ción, que dando, en caso de obtener 
Cátedra, com o . Encargados de curso, 
sin Ingresar en el Profesorado lmsia 
cumplir la edad reglamentaria.

F u ndament an su petác i ó n en que 
la Ley votada en Cortes el 1.° de Ma
yo de 1878 dice que bastará haber 
cumplido veintiún años para tomar 
parte en ejercicios de oposición de las 
Cátedras de Establecimientos oficiales 
de Instrucción pública, si bien ei Re
glamento de oposiciones vigente, de 
4 de Septiembre de 1931, exige la de 
veintitrés años en su artículo 3.°

La disposición legal de 1878, adu>< 
oída por los solicitantes, no le permi
te otra cosa a este Consejo que pro
poner se acceda a su petición, mien
tras no se promulgue otra Ley que 
pueda anular la alegada.

El Consejo acordó que procede ad
m itir a toda clase de aspirantes que 
tengan veintiún años, por no restable
cer la Ley excepción alguna sobre 
este particular.^

Y este Ministerio, conformándose 
con el parecer de dicho Consejo, se  ha 
servido resolver como en el mismo se  
prepone y, en su consecuencia, pue
den solicitar las oposiciones a Cáte
dras de Institutos nació nales de Se  ̂
ganda enseñanza, de turno libre y de 
Auxiliares quienes por haber cumpli
do los veintiún años el día 13 de Fe
brero de este año no pudieron hacer
lo con arreglo a la convocatoria de 
las mismas de fecha 12 de Diciembre 
-último (Gaceta del 13), por exigir és
ta como edad mínima los veintitrés 
años cumplidos en dicha fecha y, pot 
igual caúsa, pueden solicitar las opo
siciones anunciadas a turno restrin
gido aquellos otros que cumplan los 
veiuntiún años hasta el día 31 del ac
tual, fecha fijada por la (convocatoria 
de este turno, publicada en la G a c e tA  
de 16 de Diciembre; pero en ambos 
casos han de reunir los aspirantes las 
demás condiciones establecidas para 
cada turno en dichos anuncios de 
convocatoria, que compren den en ca
da asignatura las Cátedras vacantes 
señaladas a. sus respectivos Tribuna-
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les en  3a G a c e t a  del día 28 d e  Abril 
último.

El plazo de presentación-de solici
tudes para los aspirantes que en vir
tud de lo establecido en esta Orden 
puedan solicitar tomar parte en los 
ejercicios de dichas oposiciones, será 
de quince días, contando incluso el de 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r i d . • •

Madrid, 29 de Mayo de 1934.
P . D .,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr.: Verificada el d ía  26 del 
corriente la votación para la elección 
del Jurado de adjudicación de pre
mios de la actual Exposición nacional 
de Bellas Artes en las cinco Secciones 
que integran el Certamen,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
a IX Fernando Labrada, D. Eduardo 
Martínez Vázquez y D. José Bermejo 
Vocales de la Sección de Pintura, que 
obtuvieron 74, 74 y. 73, votos, respec
tivamente; a D. Luis Marco Pérez, don 
José Bueno y D. Vicente Beltrán, Vo
cales de la Sección de Escultura, que 
obtuvieron 34, 31 y 22 votos, respecti
vamente; a D. Juan José García y a 
1). Rafael Bargués, Vocales de la Sec
ción de Arte Decorativo, que obtuvie
ron 16 votos cada uno; D. Eduardo 
Navarro y D. Manuel Ca,síro Gil, de la 
Sección de Grabado, que obtuvieron 
24 y 19 votos, respectivamente, y a 
IX Modesto López Otero, D. Teodoro 
de Anasagasti y Da Luis Moya, que lo
graron dos votos cada uno.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Mayo de 1934.

P. D .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Carlos Sanz y Cid, Catedrático 
de Derecho político de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia, 
en solicitud de que, habiendo sido nom
brado por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 9 del actual 
(G a c e t a  del 10) Secretario de Sección 
interino del T r i b u n a l  de Garantías 
Constitucionales, con el sueldo anual 
correspondiente, ante la incompatibili
dad de tal sueldo con el de Catedrático, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto de la misma Presidencia de 9 
de Febrero último ( G a c e t a  del 10), se 
le conceda la excedencia en cuanto a 
las funciones activas de da enseñanza*

con la expresa reserva de su Cátedra 
de Derecho político de la Universidad 
de Valencia, por el tiempo que duren 
sus funciones de tal Secretario de Sec
ción interino del Tribunal de Garantías 
Constitucionales:

Vistos los favorables informes del De
cano de la Facultad y Rectorado de 
Valencia, y de acuerdo con el emitido 
por la Asesoría jurídica de este Depar
tamento en otras dos peticiones igua
les :

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
referido Decreto de la Presidencia de 
9 de Febrero último",

Este Ministerio ha resuelto que, con
siderándose al Sr. Sanz y Gil como ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza, siga figurando en el lugar 
que le corresponde en el Escalafón de 
Catedráticos de las Universidades, sin 
percibir sueldo como tal y conservando 
en dicho Cuerpo, sin limitación, sus de
rechos en los términos y condiciones 
que fija el artículo 6.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918 sobre excedencias del 
Profesorado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mayo 
.de 1934.

F. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a los constan
tes desvelos en pro de la enseñanza y a 
los muchos y cuantiosos donativos he
chos a los Centros educativos de Igua
ladla, especialmente al Instituto de re
ciente creación, el Claustro de dicho 
Centro, Interpretando el sentir, no so
lamente local, sino de todo el partido 
judicial de que es cabeza dicha pobla
ción, propone al Ministerio se distinga 
a D. Jaime García Fossas y a su her
mano D, Arturo, de cuya labor se vie
ne haciendo mérito, dando al Instituto 
como nombre especial el de dichos 
filántropos; y 

Este Ministerio, a la vista de cuantos 
datos prueban el laudatorio proceder 
de la familia García Fossas hasta la fe-, 
cha y sus generosos proyectos para lo 
sucesivo, ha resuelto acceder a la pro
puesta del Claustro disponiendo que en 
lo sucesivo el Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Igualada una a 
esta denominación oficial la de "Gar
cía Fossas” ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 1934.

Po D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de 15 de No
viembre de 1933 y de acuerdo con lái 
propuesta formulada por la Junta N a -J  
■cional de la Música y por el Consejo 
Nacional de Cultura, ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedráticos numerarios d e l( 
Conservatorio de Música de Sevilla a ; 
Jos señores siguientes: D. Eduardo1 
Torres y Pérez, de Composición; don ■ 
Norberto Almandor y Mendizázal, de ’ 
Contrapunto y fuga, y D. Telmo de 
3a Fuente, de Música de cámara, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, que, 
percibirán con cargo al ¡capítulo 16  ̂
artículo 2.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto' de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 1.° de Junio d£ 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO'

Señor Director general de Bellas Ax*¿ 
tes.

Ilmo. Sr.: Comunicado que ha sido 
por el Presidente del Patronato de 1$ 
Universidad de Barcelona el -nombra
miento por dicho Patronato de Profe
sor agregado de Ginecología de la.Fa* 
cuitad de Medicina de la misma Uni
versidad, a favor de D. Víctor Conill 
y Montobbío, Catedrático numerario 
de Obstetricia y Ginecología, de igual 
Facultad de la Universidad de San-* 
tiago, y a tenor de lo dispuesto en eí 
apartado l.° de la Orden de 17 de 
Abril próximo pasado, G a c e t a  del 25, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Sr. Conill y  Montobbío pase a la si
tuación de excedencia voluntaria), de-¡ 
clarándose vacante, para su provisión/ 
reglamentaria, la expresada Cát-edr^ 
de Obstetricia y Ginecología que aquél 
venía desempeñando en la Universi
dad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Jt& 
nio de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuek. 
-to aprobar las siguientes Bases, pro*»/ 
puestas por ei Consejo Nacional 
Cultura, para la formación de los 
Cuestionarios de oposiciones al Pf#* 
fesorado de Dibujo de los Instituto^ 
de Segunda enseñanza:

Memoria* <

Concepto que merece al opositor la 
enseñanza de Dibujo en los Institutos; 
y  métodos a seguir.
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Ejercicios.

\ 1.° Dibujar en papel de 1,15 metros 
ün desnudo, copia del natural, (diez 
cesiones de dos horas como máximo.

2.° Dibujo de retentiva después de 
¡observar un modelo vivo (una sesión).

3.° Apuntes de animales en movi
miento (una sesión).

! 4.° Apuntes vegetales: flores, hoja,
lallos, etc. {una sesión).
! Teórico.
1 Contestar a temas de Geometría ele
mental.—Proyección de Monge y de
más sistemas de representación, 

j Desarrollos sencillos.
( Práctico
v Croquis de un modelo corpóreo y 
Hepresentación del mismo en proyec
ción octogonal y en perspectiva.

Las anteriores Bases sólo deberán 
)urtir efecto en tanto las disponibili
dades del Tesoro no permitan darle 
a la enseñanza del Dibujo la doble 
orientación (artístico y científico) que 
precisa esta disciplina para que de 
*lla pueda obtenerse el fruto apetecido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1934.

p . D .f| RAMON PRIETO
¡Señor Subsecretario de este Minis

terio.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Director interino 

i'fel Conservatorio de Música de Sevi- 
al Catedrático numerario del mis

ólo D. Ernesto Halffter y EscriChe. 
í L̂o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Junio de 
1934.

i, p .1 * RAMON PRIETO
^eñor Director general de Bellas Artes.

I l mo. Sr,: Vista la solicitud de don 
(Gregorio Herrero Ortiz, Encargado de 
^curso y Director del Instituto Elemen
ta l de Segunda enseñanza de Sanlúcar 
Me Barrameda, en que pide autorización 

4 para trasladarse durante el próximo 
pnes de Julio a Londres para estudiar la 
¡organización de la Segunda enseñanza 
¡inglesa:

/_ Teniendo en cuenta que coincide di- 
* \ fcha ausencia con el período de vacaeio- 

'Bies caniculares,
| Este Ministerio ha resuelto conceder 
"Jicha autorización, debiendo entregar 
|tl Sr, Herrero durante su ausencia la 
dirección del Centro al Vicedirector.

quien percibirá por ello la gratificación 
inherente al cargo en tanto lo desem
peñe.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1934.

*  P. D.,RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr- Vista la razonada comuni
cación del Claustro del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de San Se
bastián (antiguo), en la que propone 
que, para distinguir dicho Centro del 
recientemente creado en la misma ca
pital, se le denomine en lo sucesivo 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za “Peñaflorida”; y 

Teniendo en cuenta que a otros Ins
titutos se ha dado nombres especiales 
de personas que, corno en el caso pre
sente, son acreedoras a ello por los be
neficios que reportaron a la enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la propuesta del Instituto de San Se
bastián, autorizándole para que en lo 
sucesivo use como denominación oficial 
la de Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Peñaflorida”.

Lo que* comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1934.

p. n.,RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición, 
elevada por conducto del Presidente del 
Patronato de la Universidad de Barce
lona, de D. Jesús Goizueta y Díaz, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Farmacia de la expresada Universidad, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
7.° del Decreto de 1.° de Junio de 1933, 
en relación con el 76 del Estatuto de 
dicha Universidad de 7 de Septiembre 
del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto que el se
ñor Goizueta,y Díaz pase a la situación 
de excedencia, con todo el sueldo, hasta 
tanto que pueda ocupar vacante en otra 
Universidad o Institución oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.

P. D.,RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por doña 
Josefa Triviño y Mérida contra la Or

den del Ministerio de Instrucción pú
blica, fecha 14 de Octubre de 1939, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo ha 
dictado la siguiente sentencia: “Falla
mos que debemos -absolver y absoive
mos a la Administración de la deman
da formulada por doña Josefa Triviño 
Mérida contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, de 14 de Octubre de 1930.” 

Y este Ministerio ha acordado que 
la referida sentencia ,sea cumplida en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Emilio Góimez y Orbaneja, 
Catedrático de Derecho procesal de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Vallado'id, en solicitud de 
que habiendo sido nombrado por De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 9 del actual (G a c e t a . 
del 1 0 )  Secretario de Sección interino 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales, con el sueldo anual corres
pondiente, ante la incompatibilidad de 
tal sueldo con el de Catedrático y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto de la misma Presidencia de 
9 de Febrero último (G a c e t a  del 1 0 ) ,  
se le conceda la excedencia en cuanto 
a las funciones activas de la enseñan
za, con la expresa reserva de su Cáte
dra de Derecho procesal de la Univer
sidad de ValladolidJ por el tiempo que 
duren sus funciones de tal Secretario 
de Sección interino del Tribunal de 
Garantías Constitucionales.

Vistos los favorables informes del 
Decano de la Facultad y Rectorado 
de Valladolid y de acuerdo con el emi
tido por la Asesoría jurídica de este 
Departamento.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el referido Decreto de la Presideneí« 
de 9 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto que, con
siderándose al Sr. Gómez y Orbaneja 
como excedente en las funciones acti
vas de la enseñanza, siga figurando en 
el lugar que le corresponde en el Es
calafón de Catedráticos de las Uni
versidades, sin percibir sueldo como 
tal y conservando en dicho Cuerpo,; 
sin limitación, sus derechos en los 
términos y condiciohes que fija el ar
tículo 6.° de la Ley de 27 de Julio de 
1918, sobre excedencias del Profeso
rado.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. 3r.: Visto el expediente del con

curso voluntario entre Enfermeras vi
sitadoras pertenecientes a la Dirección 
general de Sanidad, convocado en 19 
de Abril último, para proveer; dos pin
zas en cada uno de los Dispensarios 
antituberculosos de Cádiz, Oviedo y La 
Coruña; dos plazas para los se”v idos 
del Dispensario anejo al Hospital Sa
natorio íturraldc; una plaza para cada 
uno de los Dispensarios antituberculo
sos de’ Cáceres, Santa Cruz de Teñe- 

* rife, Córdoba, Orense, Bilbao, Logro
ño, San Sebastián, Badajoz, Málaga, 
Granada, Ciudad Real, Jerez de la Fron
tera, Burgos, Toledo, Murcia y Sala
manca, y una para cada uno de ios 
Centros secundarios de Higiene rural 
de Arévalo, Barbas tro, Lorea, El Es
pinar, Villalón y xAicoy, y una para el 
Instituto Anilpaiúdico y de Higiene ru
ral de Naval moral de la Mata y sus 
resultas; . .

Resultando que durante'el plazo "dé 
presentación de instancias lian concu
rrido al concurso las siguientes aspi
rantes;

Enfermeras visitadoras de Tubercu
losis:

Doña Josefa Bravo Moreno, doña An
gela Vidal Rodríguez, doña Mercedes 
Martínez Segura, doña Elisa Adelaida 
Marquínez Gómez, doña María de los 
Angeles San José Rodríguez, doña Ra
faela Gómez de la Llave, doña Con
cepción Soria Sampérez, doña Nativi
dad Suárez Antón, doña Gregoria Ca
marero Sanz, doña Florentina Baldajos 
Rodríguez, doña Luisa Pérez Berganzo, 
doña Antonia Cabanillas Saché, doña 
Manuela Pilar Martínez Gómez, doña 
Francisca de la Fuente Miguel, doña 
Eugenia Bullón Ramírez, doña Concep
ción Echagüe Mestayer, doña Victoria 
Máiz San Segundo, doña Carmen Es
pinosa Zarza y  doña Elvira Dorrego 
Martín.

Enfermeras visitadoras de Higiene 
rural; 1

Doña María García Corselas, doña 
María Ortiz de Landazüri Rodríguez, 
doña Albina Sáborido Conde, doña Be-- 
lén Alvarez Rodríguez, doña Caridad 
García del Real, doña Petra Justa Do
mínguez Calvo, doña Antonia Sánchez

Peíía, doña María Josefa Martín Bajo, 
doña Isabel Martín Espinosa y doña 
María de la Trinidad Cepeda y Picón:

Vistas las peticiones formuladas por 
las concursantes y lo dispuesto en la 
Orden y convocatoria del presente con
curso :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad, ha tenido a bien apro
bar el concurso de referencia y, en su 
consecuencia, nombrar a doña Joséfa 
Bravo Moreno Enfermera visitadora del 
Dispensario Antituberculoso de Cace- 
res; a doña Angela Vidal Rodríguez, 
ídem id. para los servicios del Dispen
sario anejo al Hospital Sanatorio Itu- 
rrai.de; a doña Elisa Adelaida Marquí- 
nez Gómez, ídem id. del Dispensario 
antituberculoso; de Cádiz; a doña Ma
ría de los Angeles San José Rodríguez, 
ídem id. de ios Dispensarios antituber
culosos de Madrid; a doña Rafaela Gó
mez de la Llave, ídem id. id. de Ma
drid; a doña Concepción Soria Sam
pérez, ídem id. del Dispensario anti
tuberculoso de Badajoz; a doña Nati
vidad Suárez Antón, ídem id. para los 
servicios del Dispensario anejo ?J Hos
pital Sanatorio Iturrrdde; a doña Gre
goria Camarero Sanz, ídem id. de los 
Dispensarios antituberculosos de Ma
drid; a doña María. Ortiz de Landa- 
zuri Rodríguez, ídem id. del Centro se
cundario de El Espinar; a doña Albina 
Saborido Conde, ídem id. del Dispen
sario Antituberculoso de Oviedo; a do
ña Belén Alvarez Rodríguez, ídem ídem 
del Centro secundario de Higiene ru
ral de Lorca; a doña Caridad García 
del Real, ídem id. del Dispensario An
tituberculosos de Murcia; a doña Pe
tra Justa Domínguez Calvo, ídem ídem 
del Dispensario Antituberculoso de To
ledo; a doña Antonia Sánchez Peña, 
ídem id. del Instituto Antipalúdico y  
de Higiene rural de Navalmoral de la 
Mata; a doña Manuela Pilar Martínez 
Gómez, ídem id, del Dispensario An
tituberculoso de Salamanca; a doña 
Concepción Echagüe Mestayer, ídem 
ídem del Dispensario Antituberculoso 
de Bilbao; a doña Carmen Espinosa 
Zarza* ídem id. del Dispensario Anti
tuberculoso de Logroño; a doña Josefa 
Martín JBajo, ídem id. del Centro se
cundario de Higiene rural de Arévalo, 
y  a doña María de la Trinidad Cepeda 
Picón, ídem id. del Dispensario Anti
tuberculoso de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 30 de Mayo de 1934.

P .  d . ,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública*

MINISTERIO D E AG R ICULTURA

ORDEN
Excmo. Sr.: Transcurrido el plazo  

de veinte días que por Orden de 19. 
de Abril último se concedió para que 
remitiesen a este Ministerio la docu
mentación necesaria las entidades in
teresadas en la designación de Voca
les que han de constituir el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de G e-; 
tafe, con jurisdicción en su partido 
judicial y en el de Chinchón:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada las siguientes 
Sociedades: Asociación de Labradores 
‘‘La Agrícola Getafense” , de Getafe,, 
con 321 socios propietarios, y la Aso
ciación Patronal Agrícola, de Casarru- 
buelos, con 22 socios propietarios: 

Resultando que figuran inscritas en 
el Censo Electoral Social las entidades 
siguientes: Asociaciones Patronales
Agrícolas de Parla, con 18 socios pro
pietarios; de Móstoles, con  44 socioí 
propietarios: de Carabanehel Alto, con 
24 socios propietarios, y «de Legaiiés, 
con 45 socios propietarios: 

Considerando que la documentación 
relativa a las entidades de referencia 
se encuentra dentro de todas las dis
posiciones legales, pudiendo, por lo 
tanto, tomar parte en la elección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
p on er:

Que las elecciones para la designa
ción  de los cinco Vocales propietarios^ 
con sus respectivos suplentes, se ve
rifiquen en el seno de cada una de 1ja 
citadas Asociaciones, conforme a 
establecido en el artículo 14 de la T fy 
de 27 de Noviembre de 1931, antes (del 
día 20 de Junio actual; debiendo re
mitir a este Ministerio el acta de vo
tación y certificación de la lista de 
votantes.

Lo que comunico a V. E. para su* 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Junio de 1934.

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABALS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

ORDEN 
Con motivo de un recurso interpuesto 

to en debida forma,
Este Ministerio de Industria y 

mercio, con  feclía 7 de Febrero últrnû j 
re so lv ió  revocar el acuerdo recurrida 
d e l Comité Ejecutivo de Combustibles* 
jpie declaró incluida en los precepto.»
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;?del Decreto-ley de 6 de Agosto de 1927 
! a la industria ejercida por el recurren
te en el interior del puerto de Ferrol.

Pero la disposición dictada exclusi
vamente para un caso particular, con- 
¡tra el cual no se lia formulado pro- 
líes ta ninguna, se presta por su redac
ción a dudosas interpretaciones en 
cuanto se refiere a casos parecidos, pe
ro no siempre idénticos,, y esto hace 
[preciso una declaración ministerial que 
interprete fielmente el espíritu de aque
lla resolución y defina para lo sucesivo 
•el caso general

En su consecuencia,
Este Ministerio de Industria y Co- 

jmereio, vistos ios preceptos contenidos 
¡en el titulo II de la base 6.a del De- 
fcreto de 6 de Agosto de 1927 y en el 
(articulo 11 del Reglamento de 13 de 
(Octubre de 1933 para la aplicación de 
la ley de Protección y fomento de las 
industrias y comunicaciones marítimas 
de 11 de Julio de 1909, se ha servido 
disponer, como aclaración y con ca
rácter general, que las naves propie
dad de naviero, armador o propietario 
nacional dedicadas a los servicios de 
puertos y al tráfico interior de éstos, 
al igual que en los de bahías, radas, 
ríos y canales, están obligados a con
sumir carbón nacional procedente de 
minas acogidas al Régimen de la Eco
nomía del Carbón establecido en el De
creto de 6 de Agosto de 1927, ratifi
cado en 14 de Octubre de 1931. 

Madrid a 23 de Mayo de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Presidente del Comité Ejecutivo 
de Combustibles.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo a peticiones 
Womovidas por candidatos a ingreso 
jen el Cuerpo de Telégrafos, en el sen
tido de una más amplia interpreta- 
(cióu de los límites máximos de edad 
fijados en la Orden d¡e convocatoria fe
ch a  22 de Marzo último (G aceta  del 
24), para cubrir 100 plagas de alum - 

j nos de la Sección de Oficiales de la  
Escuela oficial dé Telecomunicación:.

'Considerando que dicha convocato
ria es la reglamentaria que debió anun
ciarse con antelación al año actual y  
pare no perjudicar a los aspirantes 

en otro caso, hubieran podido 
in c u r r i r  a ella,

Este Ministerio lia resucito que la 
condición  primera de la mencionada 
Orden quede aclarada en el sentido de 
pue podrán tomar parte cu jas cíta
las oposiciones los españoles varones

¡que cumplan los dieciséis años y no 
hayan cumplido los veinticinco el día 
31 de Diciembre del corriente año.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 2 de Junio de 
1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Telecomu

nicación. Señor Director de la Es
cuela oficial de Telecomunicación, 
Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Edicto .
Don Juan R. Bover y Botres, Ins

pector Jefe de primera ¡clase del Cuer
po general de Servicios marítimos y 
Delegado marítimo de la provincia de 
Pontevedra (Vigo),

Ha,go 'saber: Que ordenado por la 
Urna. Inspección general de Navega
ción se cubra la plaza de Práctico de 
número, vacante en el puerto de Vigo, 
se convoca a oposiciones para cubrir 
la citada plaza, a la que podrán con
currir los que reúnan las condiciones 
marcadas en el artículo 133 del Regla
mento de 13 de Octubre de 1913, pa
ra aplicación de la Ley de 14 de Ju
nio de 1909, solicitándolo de mi Au
toridad, por medio de instancia, acom
pañada de la documentación preve
nida en el citado artículo, cuyas ins
tancias se admitirán en horas hábiles 
de oficina, en el improrrogable plazo 
de un mes, a partir de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Dado en Vigo a 23 de Mayo de 1334. 
El Delegado marítimo, Juan B. Bover.

En cumplimiento del artículo 75 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas 
(R. D. 7 de Febrero de 1925), se anun
cia se encuentra vacante en la Escue
la Náutica de Barcelona la Cátedra de 
Inglés, para su provisión reglamenta
ria en propiedad, en las próximas opo
siciones.

Madrid, 1.° de Junio de 1934. —  El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol,

Rectificación .
Habiéndose advertido algunos erro

res en la relación publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  número 147, de 27 de 
Mayo del corriente, referente a las 
cantidades devengadas durante el ejer
cicio de 1933, en concepto de primas 
a la navegación, por los buques que 
en la mismo se detallan, debe rectifi
carse de la siguiente forma:

Página 1,341.— En la columna enca
bezada con “ Cantidades devengadas” , 
línea cuarta, dice: “ 80.668,59” ; debe 
decir: “ 804388,59” .

Pagino 1.341.— En la. columna enca
bezada “ Cantidades que corresponde 
por prorrateo” , línea 12, ilegible, de
be decir: “ 67.385,46” .

Madrid, 31 de Mayo de 1934.—  El 
Jefe de la Sección tercera, Saturnino 
Monto] o.

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Rectificación,
Padecido error en la redacción de 

la Orden ministerial de 10 de Mayo 
último, publicada en el Diario Oficial 
número 113 y G a c e t a  del 15 del mis
mo mes, número 135, se entenderá 
rectificada en el sentido de referirle 
a - D. José María . Crespo López-Mon- 
jardín, en lugar de D. José Crespo 
Monj-ardín, que en. la misma se dice.

Madrid, Id de Junio de 1934.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Mineralogía y Zoología aplicadas 
a la Farmacia, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Cen
tral, convocadas y anunciadas en la 
G a c e ta  de 17 de Junio último.

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras universi
tarias, de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 5 de Mayo próximo pasado 
(G a c e t a  del 12), sin que haya sufrido 
modificación por efecto de renuncias.

2.° Que por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas oposi
ciones todos los aspirantes que las han 
solicitado, y que son los siguientes:

D. Miguel Gallego y Sáez.
D. Federico Gómez Llueca.
D. José Vigaray Benavides.
D. Felipe Gracia y Dorado.
2.° Que el plazo para recusaciones 

es el de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación dei pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 4 de Junio de 1934. — El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
las Cátedras de Medicina legal, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz 
y de la Universidad de Salamanca^ 
convocadas y  anunciadas en la Gg- 
c e t a  de 12 de Julio último.
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 12 y 13 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras Uni
versitarias de 25 de Junio de 1931, 

Esta Subseecretaría hace público lo, 
siguiente:
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1.° Que el Tribunal para juzgar los- 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 5 de Mayo próximo pasado 
(G a c e t a  del 12), sin -que haya sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

y Q u e ,  por reunir y haber justifi
ca lo debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas opo
siciones los siguientes, aspirantes:

D. Eduardo Guija y Morales.
D. Valentín Pérez y Argilés.
D. Joaquín Fuster y Pomar.
D. Juan Delgado y Roigb
D. Román Alberca y Lorenfe.
D. Germán Muñoz y Beato.
D. José Pérez y López Villami!.
D. Blas Aznar y González.
D. Manuel de los Reyes García.
D. Luciano Sánchez y Guisan de.
3,° Que se declara excluido ai as

pirante D. Francisco Bacariza y Vá
rela, por falta de los debidos justifi
cantes de tener la edad reglamentaria 
y estar en posesión del título de Doc
tor en la Facultad o haber aprobado 
el ejercicio del mismo grado.

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Junio de 1934. -El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Higiene de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid, convocadas y aprobadas en la 

Ga c e t a  de 19 de Julio ultimo.
En cumplimiento de lo prevenido; en 

los artículos 12 y 13 del Reglamento 
de oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público  ̂ lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
éen de 5 de Mayo próximo pasado 
(Gaceta del 12), sin que haya sufrido 
modificación alguna por efecto* de re* 
nuncias.

2.° Que, por reunir y  haber justifi
cado las condiciones exigidas; en dicho 
Reglamento, se declaran admitidos a las 
expresadas oposiciones los: siguientes 
aspirantes:

D. Ulpiano Lenzano y  Castro.
D. Victoriano Lenzano y Meirás.
D. Joaquín de Prada y Fernández 

Mesones.
D. José Vega y  Villalonga.
B. Antonio San Miguel y Tarazona.
D. Justo Covaleda y Ortega.
D. Emilio Zapatero y Ballesteros.
D. Julio Martínez Bruna.
D. Manuel Such y S anchiz.
B. Emilio Arjona y Trigueros.
Ib José Balén y García-.
«v Que se declaran excluidos a los 

aspirantes D. Ignacio Narciso Alonso 
y Fernández, D. Carlos Urtubey y Re
hollo y D. Juan Morover y Muedra, 
por no acompañar a sus respectivas 
Instancias en solicitud de las oposicio
nes los necesarios documentos justifi
cativos de reunir las condiciones exi-

í  oS en lamento.
4.® Que el plazo, tanto para recla- 

msiCiones como para recusaciones, es

el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id * 

Madrid, 4 de Junio de 1934.—El Sub
secretario, Ramón Prieto,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Designado- por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, a pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura, un Vocal para la constitución.- 
del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición a tres plazas de Jefes- 
de Sección del Museo Pedagógico Na
cional, convocado por Orden de 28 de 
Noviembre de 1933, dicho Tribunal 
queda constituido en la forma si
guiente :

Presidentes: D. Ernesto Win ler
Blanco, Vocal del Consejo Nacional 
de Cultura, y D. Dionisio Correas, 
Vocal del Consejo Nacional de Cultu
ra, suplente.

Vocales: D. Pedro Blanco Suárez, 
Subdirector del Museo, y D. Luis Gu
tiérrez del Arroyo Cebreiro, Secreta
rio segundo- del Museo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los opositores a los efectos 
reglamentarios. Madrid, 5 de Junio 
de 1934.—El Director general, Victo
riano Lucas.

MUSEO PEDAGÓGICO NACIONAL

Concurso-oposición para proveer tres 
plazas (fe Jefes de Sección de dicho 

Centro.
Relación de los señores que han soli

citado tomar parte en dicho Concur
so-oposición, convocado por Orden 
de 28 de Noviembre de 1933 (G a c e 
t a  del 29), con indicación de los do
cumentos que faltan a algunos de 
los aspirantes.
1*—Df Jesús CarbalMra López* Fal

ta su hoja de servicios y méritos,
2.— B. Antonio Alvarez y Herreros 

de: Tejada.
&—D?. Lorenzo Gascón Portero.
4.—D. Severi&no Resa Pascual.
5.—©. Eufrasio Alcázar Anguila. . 
61—D. Julián Capar rós Mor ala.
%—D.a Narcisa Gánale Ugartehuru, 

Pato su hoja de servicios y méritos*
3.—©., Mariano Sáez Moni-lía.
9.—D. Vicenle Vallis Anglés.
j ¿ Q B , a María de la Concepción Al

faya López;.
11.—D, José1 Martínez Linares.
12.—D.a Regina Lago García.
1 3 - Di Juan Gomas Camps.
M*r—Dv Rodolfo- Llopás Ferrándiz. 

Fafe  hoja de servicios y méritos.
15*—B.a Mariana Arríela y Ramiro. 
16*—D. Ubaldo Muiz y Tablado. 
17>—DA Carmen García Arroyo."' 
L8ir—D. Augusto Vidal Roget. Falta 

hoja de servicios .y méritos.
19.—D. Federico Dorestes Betoncor. 

Falta su hoja de servicios y méritos.
20.—D.a Rosa García Tapia.
21-:—DA María de los Dolores Gon

zález Blanco y Gutiérrez.
22-—B.a Gloria Gmer García.
23.—D. Rodolfo Tomás Samper.
24.—D.n María Cruz Rubio Lucas.
25.—D. Eduardo Lláeor López de 

Alda

2.6.—D. Antonio Quintana Serrano, '
27.—Doña María Asunción Gonzáletf 

Blanco y Gutiérrez.
28.—-D,a María Luisa Mellado Calve*

Quedan excluidos de este concurso»
oposición, por las circunstancias qu4
en cada caso se expresan, los seña*
res siguientes:
D. Antonio Alvarez y Herreros ém 

leja da. Por no pertenecer r.l Profe* 
serado- oficial, como exige la convoca
toria de este concurso-oposición.

D.a María Cruz Rubio I reas. Por 
no haber presentado la Memoria exigi
da en la convocatoria.

D. Eduardo Líácer López d'e Alda. 
Por haber presentado la Memoria con 
fecha 26 de Marzo de 1934, fuera, por 
tanto, del plazo fijado en la vonvoca
tar ia.

B.- Antonio Quintana Serrano. Poi 
Ro haber presentado la Memoria exi
gida en la convocatoria.

B.a María Asunción González Blan
co 'y  Gutiérrez. Por no haber presenta* 
d¡o la Memoria exigida en 3a convoca
toria.

D.a María Luisa Mellado Calvo. Por 
haberse recibido la instancia el día % 
de Enero de 1934; por tanto, fuera de 
plazo, y además sin la Memoria exi
gida.

Con fecha 11 de Enero de 1934, la 
opositora doña Gloría Giner García* 
mediante solicitud dirigida al Direc
tor del Museo, retiró su documenta
ción por haber decidido- no tornar par
te en las oposiciones.

Se da un plazo de diez dios, a con
tar del siguiente de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  para que los 
señores opositores que no tengan com
pleta su documentación puedan com
pletarla. El mismo plazo de die;: días; 
se concede para la recusación del Tri
bunal, a que los señores opositores lie* 
nen derecho.

Madrid, 5 de Junio de Í934. -A jf 
Director general, Victoriano Lucas,

e s c u e l a , n o u m a l  d e l  m a g is t e r io  ú ^ f -
MAMO DE AVILA ;

Vista la propuesta formulada por el 
Claustro de esa Escuela Normal del 
Magisterio Primario para la provisión, 
mediante concurso convocado por Or-1 
den de fecha 16 de Febrero último, de 
la Dirección vacante de la Escuela 
graduada aneja a esa Normal, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el nú
mero 1.° de la Orden ministerial de 
2 0  del próximo pasado mes de Marzo 
y en la de fecha 16 de Mayo última 
(G a c e t a  del 20),

Esta Dirección genera,! ha tenido i 
bien nombrar con carácter definitiva 
para el desmnpeiio de la Dirección 
vacante en Id expresada aneja a esa 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio, a D, Salvador Cilián. Fernández* 
de la que deberá posesionarse dentra 
del plazo reglamentarlo, y 3a vacante 
que deje, si así procede, proveerse en 
su día en la forma determinada poríla*$ 
acimues disposiciones vigentes. ^

Lo digo a V. S. para su con&cimién* 
io, el del interesado y demás efectos* 
Madrid, 5 de Junto de* 103 L—El Di* 
rector gáne-ral, Victoriano Lucas.. 
Señor Director de la Escuela Normal 

del Magisterio Primario de Avila.
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¡ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE BADAJOZ

Normas fijadas por la Junta de Go- 
’iierp o  y aprobadas por el Claustro de 
'da Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Badajoz en sesión celebrada 
el día 26 del actual para proveer, me
diante concurso-oposición, cuatro pla
zas de Maestra de Sección y una de 
■Maestro, vacantes en las Escuelas prác
ticas anejas a citado Centro, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza fecha 31 de Diciembre de 1932 
¡(Ga c e t a  del día 5 de Enero de 1933) y 
.artículos 116 y 117 del Reglamento en 
fvigor de Escuelas Normaies.

Base primera. Que sean cubiertas
Í>or concurso-oposición entre Maestras 
as cuatro vacantes existentes^ en la 
scueia práctica de niñas aneja a la 
orinal, y entre Maestros, la vacante 

de la graduada de niños.
Base segunda. Que los ejercicios a 

realizar por los opositores de ambos 
fcexos consten de tren partes:

a) Presentación por los concursan
tes de una Memoria sobre organización 
de una Escuela práctica de seis grados.

b) Ejecución de un ejercicio escri
bo de pedagogía, a desarrollar en el 
tiempo máximo de dos horas; “ resu
men y comentario de las ideas peda
gógicas contenidas en un pasaje de un 
libro clásico de Pedagogía que el Tri
bunal eligirá” . Este ejercicio será eje
cutado al mismo tiempo por todos los 
(Opositores; y

c) Un ejercicio práctico consistente 
en el desarrollo y explicación a los 
niños o niñas de las Escuelas gradua
das de una lección del programa de 
las mismas correspondiente al cuarto 
grado, empleando como máximo media 
Hora. Dicha lección se determinará por 
sorteo para cada opositor antes del 
.ejercicio, concediéndosele media hora 
para su preparación.

Base tercera. Que el Tribunal lo 
compongan el Director de la Escuela 
Normal, un Profesor numerario de 
Ciencias y otro de Letras, un Inspec
tor o Inspectora de Primera enseñanza 
y uno de los regentes de las Escuelas 
prácticas anejas a la Normal; y

Base cuarta. Que para tomar parte 
en los ejercicios de oposición los as
pirantes han de presentar los documen
tos que se indican y reunir las condi
ciones siguientes: Solicitud al Director 
{de la Normal pidiendo tomar parte en 
los ejercicios; hoja de servicios con
venientemente certificada por la Sec
ción Administrativa; hoja de estudios 
y cuantos documentos estimen necesa
rios para acreditar otros méritos; ser 
Maestro o Maestra pertenecientes al 
primer Escalafón del Magisterio, líevar 
más de tres años de ejercicio en pro
piedad, estar en activo servicio y tener 
¿orno máximo cuarenta años de edad.

El plazo de solicitudes será de veinte 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de estas bases en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

El comienzo de los ejercicios será 
filado por el Tribunal oportunamente, 
debiendo los opositores presentar la 
Memoria a que hace referencia el apar
tado a) de la base segunda ocho días 
Qfetes de comenzar su actuación.

Badajoz, 28 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Blas Vázquez.— V.° B.°: el Di
rector, (ilegible).

Aprobada.— Madrid, 4 de Junio de 
1934.— Ei Director general, Victoriano 
Lucas.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO 
PRIMARIO DE OVIEDO

Vacantes en la Escuela aneja a es
ta Escuela Normal del Magisterio Pri
mario tres Secciones, una para pro
veer en Maestra y dos en Maestro, ia 
Junta de Gobierno, con la aprobación 
del Claustro, acordó anunciar a con 
curso-oposición las citadas plazas a 
tenor de lo que se ordena en el artícu
lo 116 del vigente Reglamento de Es
cuelas Normales.

Los Maestros y Maestras que deseen 
tomar parte en este concurso - oposi
ción, los cuales deberán pertenecer al 
primer Escalafón del Magisterio Pri
mario, presentarán sus instancias diri
gidas al Director de esta Escuela, den
tro del término de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañada de ho
ja de servicios certificada y de una 
Memoria concisa sobre la labor que 
realizan en 3a Escuela que desempe
ñan.

Las pruebas a que habrán de some
terse los aspirantes serán las siguien
tes :

1.° Un ejercicio escrito de. Peda
gogía, que desarrollarán en el tiempo 
máximo de dos horas.

2.° Un ejercicio oral de letras so
bre dos lecciones sacadas a suerte, q,ie 
deberán exponer en una hora como 
máximum.

3.° Un ejercicio de Ciencias aná
logo al anterior.

4.° Resolución de dos problemas 
de matemáticas aplicadas a las Cien
cias en el tiempo máximo de dos ho
ras.

5.° Explicación ante los niños de 
tres lecciones prácticas, con un mis
mo tema, en tres grados distintos, 
(elementaj, medio y superior) de la 
Escuela aneja.

6.° Como las Escuelas anejas de
ben ser el modelo de organización pa
ra que los alumnos de la Escuela Nor
mal realicen las práctica# reglamenta
rias, y éstos, en su mayoría, habrán 
de regentar Escuelas de tipo unitario, 
se estima de necesidad que los Maes
tros y Maestras de Sección conozcan 
el régimen de Escuelas unitarias. Para 
demostrar la suficiencia, los aspiran
tes se encargarán de la enseñanza du
rante la sesión de la mañana en una 
Escuela unitaria, que el Tribunal se
ñalará previamente.

Se estimará como mérito el que las 
Maestras se hallen especializadas en la 
enseñanza de párvulos y los Maestros 
en las técnicas especiales de las Es
cuelas modernas (Montesory, Decroly, 
Dalton, etc.), lo cual deberán demos
trar en el transcurso de los ejercicios 
o en las pruebas que el Tribunal 
acuerde.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

El Tribunal que habrá de juzgar es
te concurso-oposición publicará el pro
grama de la primera parte con  veinte 
días de antelación al comienzo de la*s 
oposiciones.

Parí'las lecciones del segundo-y.ter
cer ejercicio se utilizarán los progra

mas de esta Escuela Normal vigentes 
para las enseñanzas en el plan de 1914 
y los problemas serán redactados por 
el Tribunal en el acto de realizar el 
ejercicio. Para los temas del ejercicio 
práctico servirá de norma el programa 
de la Escuela aneja.

Los actuantes podrán utilizar los li
bros que necesiten, ya sean de su uso 
particular o se hallen disponibles en 
la Biblioteca de la Normal, para que 
puedan preparar los teina,s de los ejer
cióos segundo, tercero y quinto, kV3 
cuales se sortearán con una hora de 
antelación al examen.

El Tribunal se hallará formado por 
cinco Jueces y se designarán oportu
namente.

Oviedo, 5 de Mayo de 1934.— fíl Di- 
, rector, B. Muñiz.— Aprobado,— Madrid, 
4 de Junio de 1934.— El Director ge
neral, Victoriano Lucas.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO fPRI
MARIO DE PONTEVEDRA

Vacante una plaza de Maestro de la 
Escuela aneja a esta Normal del Ma
gisterio, la Junta de Gobierno y el 
Claustro de ia misma— de conform i
dad con los artículos 116 y 1 i 7 del 
Reglamento de Normales y con  la Ur
den de ia Dirección generar de Pri
mera enseñanza de 31 de Diciembre 
último— acordaron anunciarla a con
curso-oposición, conforme a las condi
ciones siguientes:

1.a La Sección que ha de provis- 
tarse tendrá el carácter de comple
mentaria de las enseñanzas que com
prenden los programas de la Escuela 
Nacional, con especialización en tra
bajos manuales, mecanografía, encua
dernación, cartografía, trabajos en 
cuero, mradera, etc.

2.a Los aspirantes pertenecerán al 
primer Escalafón del Magisterio.

3.a Las solicitudes pretendiendo 
tomar parte en los ejercicios corres
pondientes, se elevarán al Sr. Director 
de esta Escuela Normal, durante el 
plazo de treinta días, a contar desde 
el de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e ta  d e M a d rid , acompa
ñando a aquéllas sus hojas de servi
cios y méritos y cuan tos documentos* 
Memorias y trabajos hayan realizado, 
en relación con la enseñanza a que se 
refiere el apartado 1.°, a fin de que 
puedan servirle de mérito.

4.a Los ejercicios que habrán de 
realizar los opositores, serán los si
guientes :

Escrito, que constará de dos partes,
a) Desarrollar durante un periodo 

de tres horas un tema de Pedagogía* 
designado por el Tribunal.

b) Desarrollar, también durante 
tres horas, un ejercicio sobre organi
zación complementaria en las Escue
las primarias, en relación con la en
señanza objeto de este concurso-opo
sición.

El Tribunal se reserva hacer al opo
sitor cuantas observaciones estime 
pertinentes en relación con este ejer
cicio.

Práctico, consistente en -ejecutar 
ante el Tribunal diferentes trabajos 
que estén en relación-con--la .especia
lidad de la plaza anunciada.

5.a El Tribunal calificador estará 
constituido por dos Profesores nume*
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r lirios de-esta Norm al del M agisterio, designados oportunam ente- por el 
Clanslro, y un Inspector de P rim era  enseñanza, designado por la Junta de 
v e ñ ores In sp ee tores.Pontevedra, 15 de Mayo de 1934.— 
El Secretario, Patricio M arcscot. —  W  B. : el Director (ilegible).Aprobado.—Madrid, 4 de Junio de 19!; i.-  -El Director general, Victoriano 

- L ^- as .

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
En v irtud  de concurso-oposición, de 

conformidad con la propuesta form ulada por el Claustro de ese Centro docente y de acuerdo con el inform e emi
tido por el Consejo Nacional de Cul
tura,Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a D. Luis María Bilbeny Díaz Auxiliar supernum erario - gratuito  de esa 
Escuela de Altos Estudios M ercantiles, 
afecto al grupo 8.°De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. M inistro lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos, Madrid, 1A de Jimio de 1934.— El Directo r general, Juan Usabiaga.
Señor D irector de la Escuela de Altos 

Estudios M ercantiles de Barcelona.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

 DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Modificación en cuanto a los  proyectos referentes a la Jefatura de Obras públicas de Córdoba del plan general de los de conservación de carreteras del Estado a subastar durante  1934 por las Jefaturas de Obras públicas>.

En v irtud  ele oficio de la Jefatu ra de Obras públicas de Córdoba, recib ido  el 25 de Mayo, en el que manifiesta que 
habiéndose concedido un crédito  pa4ra  realizar po r el sistem a de adm in istración las obras de reparación  de los kilóm etros 100 al 111,090 de la carretera de Córdoba a Almadén, y no siendo ya, preciso po r ello el proyecto de acopios para  conservación de los kiló
metros 104 al-111,090 de la m ism a carretera, incluido en el plan  m encionado, que ha sido aprobado, de conform idad con la propuesta hecha por esta D irección general, por O rden m i
nisterial de 22 de Mayo, rem ite el p ro yecto del mismo im porte referen te a la carretera  de H inojo’sa del Duque al kilóm etro 27 del fe rrocarril de Almor- chón a Bélmez, kilóm etros 1 al 7, que puede sustitu ir al citado an te rio rmente,

Esta D irección general ha resuelto segregar del repetido  p lan  general el proyecto de acopios y su empleo en los kilómetros 104 al 111,090 de la ca
rretera de Córdoba a  Almadén -(Córdoba^ e inc lu ir en el mismo en su sus- 
titueión el de tam bién de acopios y su 
empleo en los kilóm etros 1 al 7 de la carretera de H inojosa del Duque al 
Kiloriietm 27 del fe rrocarril de Almore jo  n a Bélrnez (Córdoba), cuyo p resu
puesto por con trata  es, como el del

segregado, de 50.485,00 pesetas e iguales tam bién sus anualidades para  1934 y 1935.Lo que com unico a V. S. para  su conocim iento y efectos procedentes. Madrid , 30 de Mayo de 1934.—Él D irecto r general, L. Alvarez.
Señores O rdenador de Pagos por Obligaciones de este M inisterio, Jefe de la Sección de Contabilidad del m ismo e Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Górdobat.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en la subasta para ia -construcción de las obras del edificio para Aduana en el puerto de Palm a de Mallorca, en esa provincia,Este Ministerio ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al único  postor, D. Sebastián Crespi Puig- cerver, po r la cantidad de 237.571,88 pesetas, que no produce en el p resu puesto de contrata  baja alguna en beneficio del Estado,De Orden comunicada lo digo a V. S. para  su conocimiento, el de la Junta de Obras del puerto de Palm a de Mallorca y el del interesado. Madrid, 1.° de Junio de 1934.—El D irector general, N. de la He] güera. (

CONCESIONES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instru ido  a instancia  de D. Juan Buadas Salas, en solicitud de autorización para  constru ir una terraza frente al hotel "Mar y CeE’, en la zona, m ariíim o- te rrestre  del puerto de Pollensa.Visto el proyecto que a la petición  se acom paña:Resultando que el expediente ha s i

do tram itado  reglam entariam ente y que durante el plazo de inform ación pública no fué presen tada reclam ación alguna contra  lo so licitado : Resultando que han  inform ado en sentido  favorable a la  concesión el A yuntam iento de Pollensa, la Comandancia de M arina, la D irección de las obras del puerto de Palm a, la Jefatu ra  del digno cargo de V. S., el Gob ierno civil de la m ism a y los M inisterios de-M arina y G uerra:C onsiderando que las obras a que la petic ión  se refiere no habrán  de ocasionar perju icio  a los intereses públicos ni a los particu la res:C onsiderando que, con arreglo a las indicaciones de la O rden m in isteria l de 6 de Marzo de 1933,. procede la im posición de un canon p o r el d isfrute .particular del dom inio público, El M inisterio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección  general, ha tenido a bien acceder a lo so licitado p o r el in teresado, con sujeción a las icondiciones •si
guientes :1.a Las obras se constru irán  ajustándose al proyecto presentado, sus
crito  en l.° de Abril de 1931 p o r el Ingeniero  de Caminos P , Antonio Pa- rie tti Goll, destinándose la construcción p ara  el servicio y uso p articu la r dei hotel ‘A lar y Cel” .2.a Las obras serón rep lan teadas 
p o r la Jefa tu ra  de su ca,rgo, con el con
curso .de j a  D irección de las obras del

puerto de Palma, y  de diich î opera* ción se extenderá acta^ que será so* metida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principio a las obras en el plazo de un mes y deberán quedar terminadas en el de seis meses; contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de esa Jefatura, a fin de que por la misma y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de Palma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.5.a Dentro del plazo reglamentario de un mes, el concesionario depositará, como fianza definitiva, en la Caja central de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, la, cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del presupueste de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas, debiendo cumplirse, tanto al consignarla como al retirarla, lo preceptuado en el Reglamento del impuesto de Derechos reales.7.a El concesionario tendrá in obligación de conservar las obras en buen, estado y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de la's obras serán de cuenta del concesionario.9.a Este deberá abonar por semestres adelantados el canon anual de una. peseta por metro cuadrado de la superficie ocupada con las obras pro-’ yectadas, ingresando la cantidad correspondiente en la Caja de la Junta, de Obras del puerto.10. Est-a concesión se entenerá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho, de propiedad y sin perjuicio d e  tercero y sometiéndola a lo preceptuado en el artículo 37 de la ley de Puertos y a lo que prescribe el 68 de su Reglamento. . t11. Deberá remitirse una copia del! proyecto a la correspondiente Comandancia de Ingenieros, reservándose el Ramo de Guerra -el derecho 8 utilizar libremente las obras y aun 8 destruirlas total o parcialmente cuando así lo exijan los intereses de lí defensa, a juicio de la Autoridad militar competente.La ocupación o utilización del te«‘ rreno y aun la destrucción de laí‘ obras en caso de necesidad será sóR, en el de intervención de la Autoridad militar en su especial función por ope* ración de guerra, ante necesidad apremiante y justificada o cuando por las mismas causas así lo disponga e l  Go* bierno, con arreglo a las disposicio* nes vigentes relativas al régimep especial en la zona militar de costas y; 
fronteras. . ,12. El concesionario quedara^nii- gado al icumplimiento de las. disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, « la protección a’ la industria nacional v  a las demás de carácter social.13.,, La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de «ag
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to n d ic io n es  an terio res será (causa de 
caducidad  de la concesión, p reced ién 
dose, si llegase este caso, con arreglo 
a lo determ inado en las disposicio
nes vigentes sobre la m ateria.

Lo que de orden com unicada por 
r i  señor M inistro digo a V. S. p a ra  nú 
Bonoeiraiento, el del in teresado y de
más efectos. M adrid, 31 de Mayo de 
1934.— El D irector general, N. de la 
Helguera,
Señor Ingeniero  Jefe de Obras púb li

cas de la p rov incia  de Baleares,

Visto el expediente instru ido  con 
tfnotivo de una instanc ia de l>, Pedro  
Setién Fernández, soliciLar.-do auto iri
sación p ara  el saneam iento y aprove
cham iento comp tie r ra  de labor de 
una m arism a situada en la p laya de 
Nlc-ja (Santander), así como el p royec
to que a la in stanc ia s e vacom paña:

R esultando que el expe diente se ha 
tram itado reglam entariam ente en com 
petencia con o tra  petición p resen tada 
por D José María Gordo M artínez, que 
iué desechada, previo m ia rm e  de la 
Jefa tura del digno cargo de V. S., por 
no reu n ir  el proyecto  las condiciones 
técnicas necesarias para su realiza-* 
ción:

Resultando que oportunam ente fue 
hecha la declaración de m arism a que 
•preceptúa el artículo 92 del Reglam en
to de .'a Ley de Puertos vigente.

Resultando que durante la tram ita 
ción! se form uló una petic ión  del Al
calde de No-ja solicitando se le con
cediese el aprovecha mj ento de la m a
rism a para rep a rtir la  en tre  los ve
cinos, y que después de los inform es 
del Consejo de Obras públicas y de la 
Asesoría ju ríd ica, que determ inaron  la 
im procedencia de la  petic ión , tanto  
¡por no haberse hecho eni tiem po opor
tuno como por no estar acom pañada 
del proyecto del aprovecham iento, co
lino p o r no acred ita r]a  con la ceríiíi- 
jcación necesaria del acuerdo del Ayun
tam iento, hubo üe ser desestim ada:

Resultando que presen tado  poste
rio rm ente un*proyecto de aprovecha
m iento de la m arism a po r el A yunta
m iento, fué adm itido en v irtud  del in 
forme del Consejo de Obras públicas, 
habiéndose seguido con él la tram ita
ción que es reg lam entaria y hab ién
dose com probado en la confrontación 
que es copia exacta del proyecto del 
Sr. Gordo, que fué desechado ante
rio rm ente p o r falta de condiciones téc
nicas :

Resultando que la petición  del se
ñ o r Setién h a  sido favorablem ente in 
form ada po r todos los organism os que 
lian debido in te rv en ir  en el exped ien
te, y asimism o que una vez te rm inada 
la tram itación  de arabos se ha ni some
tido al inform e del Consejo de P u er
tos, que dictam ina proponiendo, que 
no se acceda a la petición del Ayun
tam iento, que no presen ta ventaja al
guna sobre el del petic ionario :

■Couiisiderando que el proyecto p re 
sentado por e) A yuntam iento es una 
repetición  del que fué anterio rm ente 
desechado, y que, por tanto, no puede 
'estim arse como factible, aunque sea 
presentado ahora con la conform idad 
de la citada C orporación :

Considerando que las olmas a que la 
petición se refiere no habrán  de ocasio

n ar perjuicio alguno a los intereses pú
blicos ni a los particulares, sino que, 
p o r el contrario , han de resu ltar bene
ficiosas para ellos, tanto por contribuir 
al aumento y extensión de tierras labo
rables como porque con ellas se lia de 
proporcionar trabajo a numerosos obre
ros:

C onsiderando que, en concordancia' 
con lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de 6 de Marzo de 1933, se debe impo
ner un canon anual por metro cuadrado 
de superficie sanean a, pero que su fija
ción no debe hacerse hasta qup rea li
zado el saneamiento de dos terrenos 
pueda com enzarse su explotación: 

Vistos ‘io.s inform es favo rabí es de ios 
organism os que han debido in tervenir 
en el expediente, y de conformidad, con 
ellos,

E l Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di- 
rección general, ha tenido a bien acce-* 
der a lo solicitado con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a D. Pedro Setién 
M artínez p ara  sanear y aprovechar con 
fines agrícolas una m arism a al Sur de 
la playa de No ja,, debiendo ejecutarse 
las obras con arreglo al proyecto que 
ha servido de base al expediente - sus
crito  el 20 de Marzo de 1930 por el in 
geniero de Caminos D. Manuel Fernán
dez Ranada y conforme r  las modifica
ciones que, sin a lte rar i a esencia de 
aquél, estime necesarias la Je fa tu ra  de 
su cargo,

2.a Las obras serán replanteadas por 
mencionada Jefa tura, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente,

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de seis meses y deberán quedar 
term inadas en el de dos años, contados 
arabos plazos a p a rtir  de la fecha de la 
presente disposición,

4.a Al efectuar las obras de cierre 
se tendrá en cuenta los servicios a las 
fincas y frentes con él, a fin de que sean 
respetadas las servidum bres actuales,

# 5.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Je fa tu ra  a fin de que po r La misma, 
se proceda al oportuno reconocimiento. 
Bel resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será som etida a la 
aprobación competente.

6.a En el plazo de un raes, señalado 
en el artículo 75 del Reglamento para  
la ejecución de la ley de Puertos, el 
concesionario depositará la fianza de
finitiva, elevando al 5 por 100 del p re 
supuesto de las obras la provisional que 
tiene constituida, devolviéndose el to tal 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefa tu ra  y el 
concecionario tendrá la obligación de 
conservarlas en buen estado, y no po
d rá destinar las mismas, ni el terreno a 
que la concesión se refiere, a uso dis
tinto del que en la presente disposición 
se determina.

fifi Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y  el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Este quedará obligado a abonar 
el canon anual que se determ ine cuan
do, term inadas y recibidas las obras, 
pueda empezar el aprovecham iento de 
los,terrenos saneados,,

10. Esta concesión se eritendérá o to r
gada a perpetuidad, dejando a salvo

el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y sometida a las- servidum 
bres de salvamento y vigilancia lito ra l 
y a cuanto le sea aplicable de la ley de 
Puertos,

11. La ocupación o utilización del 
terreno y aun la destrucción ■ de las 
obras en caso-de necesidad, será solo 
por la intervención de la A utoridad 
m ilitar en su especial función por ope
ración de guerra, ante üecesidad ap re
m ian te y justificada o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno, con a rreg lo 'a  los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre do 
1916, que establece un. régim en especial 
en la zona m ilitar de costas y fron te
ras,

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al. contrato del trabajo , a los 
accidentes del mismo., a la jiro lección a 
la  industria nacional y a  las demás de 
carácter social,

13. Esta concesión será rein tegrada 
con arreglo a lo que determ ina la v i
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado este 
caso se procederá con arreglo  a lo de
term inado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, Madrid, 24- de Mayo de 1934.— 
El D irector general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander,

Misto el expedien te in stru ido  por pe
tic ión  de dona M aría F rancisca  O rdi
nas de A traendrá, que solicita au to ri
zación p a ra  constru ir, con ca rác ter 
perm anente , en la zona m arítim ote- 
rrestre  de Porto-Colón (Baleares), nue
ve varaderos p a ra  em barcaciones m e
nores, y en la playa de P orticho l una 
caseta alm acén para  guardar efectos 
de bañ istas:

Resultando que el expediente se h a  
tram itado  reglam entariam ente, sin  que 
'se haya presen tado  oposición alguna, 
y hab iendo  Inform ado favorablem ente 
a la concesión cuantos organism os han  
debido in te rv en ir  en él:

Considerando que la petición  se 
hace p a ra  toda la zona marítiimote* 
rre s tre  en los te rrenos denom inados 
Bassa Nova, y que no puede estim arse 
pertinen te , ya que no guarda relación 
con la concreta autorización p ara  ocu* 
p a r  los te rrenos necesarios pa ra  cons* 
tru ir  los nueve varaderos y la caseta* 
alm acén que se form ula y razona en 
el p royecto :

• Considerando que el proyecto  que 
ha servido de base a la tram itación  
es suficiente y da idea de las obras 
que se tra ta  de constru ir, debiendo 
ajustarse al m ism o el -replántelo previo 
al com ienzo de las obras, concretando 
estrictam ente a su resultado la exten
sión efectiva de la concesión,

El M inisterio de Obras públicas, de 
a cnerdo con ló propuesto pior esta Di
rección  general, ha resuelto conceder 
i a autorización a doña F rancisca Or- 
di na.s de Alm endra y Ford para la
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construcción de una cas.eta-alin.acén y
nueve. varaderos en la zona m arítim o- 
te rres tre  de Porto-Colón.» con sujeción 
al proyecto suscrito por el Ingeniero  
íie "Caminos D. A ntonio P.arieí.te, que 
La sen/ido de base al exped ien te / y a 
las m odíñcaciones que in troduzca esa 
Jefa tura ai hacer el replanteo, con las 
•siguientes condiciones:

~1/ No puede concederse a dona 
María F rancisca G rdinas de A lm endrá 
da Font la libre utilización de Ja zona 
m arítim a efe la Bassa Nova, en  Porto- 
«Colón.

2.:íl Se autoriza la -construcción de  
urna caseta-alm acén y  nueve varaderos 
en la zona m arítim a ind icada , -ajustan- 
do.se a las «i iv  i j nes 'del proyecto  
suscrito  en  3 de Mayo de 1932 p o r el 
Ingeniero o C » « v , 13 Antonio Pa-
rietii.

3.a Antes de em pezar las obras se
rán  éstas rep lan teadas, fijándose en 
<el acta de replanteo  -la posición de ia 
caseta-alm acén y los nueve varade
ros, respetó adose en to do caso las se r
v idum bres que se refieren en la  vigen
te  legislación de Puertos. D e dicho  r e 
planteo se sacarán actas y planos., ¡que 
serán suscritos por e l Ingeniero-D irec
to r  del puerto- de Porto-Colón, por 
;V. S. o sus delegados y .el peticiona
rio, a quien se en tregará copia de ]os 
•documentos relativos al acto, quedan
do reducida la concesión a la zona 
ocupada por las construcciones del 
proyecto, que quedarán en ambos do
cumento s i n di c a d as.

4.a No podrán  con-símirse más 
obras que las concretam ente especifi
cadas en el proyecto base de la con
cesión.

5.a En caso de alquilarse los v a ra 
deros, el im porte del alqu iler m en
sual de cada uno de ellos no podrá  
exceder de tres pesetas cincuen ta cén
timos (3,50).

6.a La concesión se en tenderá su
jeta a las servidum bres de vigilancia 
y  salvamento que se determ inan  en la 
vigente ley de Puertos y Reglam ento 
p ara 'su aplicación.
• 7.a Las obras com enzarán antes de 

un mes de realizado el replanteo  de 
las mismas y te rm inarán  antes de un 
año de la m ism a fecha.

 ̂ 8.a Esta autorización se concede a 
título p recario  y, p o r lo tanto, s in  p la
zo lim itado, dejando a salvo el dere
cho de p rop iedad  y sin  perju icio  de 
tercero.

9.a P odrá el ram o de G uerra d is
poner la dem olición de las obras o su 
ocupación o aprovecham iento  total o 
parcial cuando lo exijan los intereses 
de la defensa nacional, sin  derecho, 
por parte del concesionario, a indem 
nización alguna.

10. El concesionario tend rá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá  destinar las m ism as 
n i el terreno a que la concesión se re 
fiere a uso distin to  del que en la p re 
sente concesión se determ ina, no pu 
niendo tam poco a rren d a r dicho te
rreno.

11. Esta concesión será re in teg ra
da por el concesionario  con la póliza 
correspondiente, de conform idad  con 
lo que prescribe la vigente ley del 
•timbre, antes del replanteo de las 
obras.

12. La ocupación de te rreno  con 
¿as construcciones autorizadas será one

rosa, debiendo el concesionario abo
n ar un canon anuál de una peseta 
p o r m etro cuadrado de terreno  ocu- 
pado, po r sem estres adelantados, en 
la Delegación de H acienda de la p ro 
vincia, para la cuenta de R ecaudación 
•de A rb itrios de Puertos.

13. * La falta de cum plim iento de 
cualqu iera de las condiciones an terio 
res dará lugar a la  caducidad  de la 
concesión, e ncuyo caso se p rocederá 
ccn  arreglo* a las disposiciones de la  
ley de Obras públicas y del R eglam en
to para ’su ejecución.

De Orden com unicada por el señor 
Ministro., lo  -.digo .a Y. S. para  su co
nocim iento, el de la in te resada y de
más efectos, debiendo darse cuenta a- 
la A utoridad m ilita r correspondien te 
del comienzo y term inación  de las 
obras, en arm onía con lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de Febrero  últim o. 
M adrid, 2.9 de Mayo de 19.3i ,—E l D i
rec to r general, 1SL -de la  .Bel,güera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de Raleares.

CIRCUITO NACIONAL DE FIEMES 
. ESPECIALES •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de .acopios ..de 
p ied ra  m achacada p a ra  conservación 
del firme, incluso .su empleo y  riego 
asfáltico, de los "kilómetros 93 y  94 
de la ca rre tera  de M adrid a Cádiz 
travesía por Tem bleque, p ro v in c ia  de 
Toledo,

L a Je fa tu ra  de este C ircuito lia te
nido a bien ad jud icar de‘ñnitivam.en- 
te el servicio al m ejor postor, “Pavi
m entos Asfálticos, S. A.”, dom icilia
da en M adrid, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y eco
nóm icas de esta contra ta  por la ca n 
tidad  de 40.990 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contra ta  de 51.449,68 pe
setas, teniendo el ad jud icatario  que 
otorgar la correspondien te escritu ra  
de contra ta  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid dentro del plazo de un mes, 
a con tar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la p resen 
te resolución.

Lo que com unico a Y. S. para su 
conocim iento y  efectos. M adrid, 25 de 
Mayo de 1934'—El Inspec to r Jefe del 
C ircuito, Juan A rrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero  Jefe de la Sección 

N orte y ad jud icatario  “Pavim entos 
Asfálticos, S. A.” , dom iciliada en 
M adrid, paseo de la Castellana; 1.

En cumplimiento de resolución de la 
lim a. Dirección general Caminos, fecha 
23 de Mayo corriente, sobre e rro r  p a
decido al adjudicarse provisionalm ente 
la subasta de las obras de nueva cons
trucción de la cuesta del Portillo de 
Buñol, kilóm etros 309,0565 al 311,677 
de la ca rre te ra  de M adrid a Val encía 
(trozo prim éro),

Esta Jefa tu ra  ha señalado el día 11 
de Junio próximo, a las once horas, 
pa ra  que se reúna la Mesa de subastas 
que verificó las del día 25 de Abril úl
timo, a fin de hacer la aclaración de la 
incidencia ocurrida.

Lo que se publica para  conocimiento 
de 11 Mesa de subastas antes mencio 
nada y del público en general.

M adrid, 30 de Mayo de *934.—El Jef< 
del Circuito, Juan A rrale y Orm azábal

:!

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION ,¡

-SUBSECRETARIA • BE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Convocatoria .
En cumplimiento de lo que dispone 

la Orden de esta Dirección general fe 
cha 17 del mes de Marzo, aclara lo riq 
de la de 26 de Febrero último anuncian
do concurso para proveer las plazas va-. • 
cantos de Delegados Sanitarios en ios 
Establecimientos de aguas m inerom edi
cinales, se convoca a concurso especial 
para  proveer a efectos de jubilación la 
plaza del balneario de Aiange /'Bada
joz) y las «que resulten vacantes como 
consecuencia de la provisión de la mis- 1 
ma, 'a los Médicos del Cuerpo de Baños, 
ya -jubilados, o que excedan de sesenta 
y siete años de edad, conforme a la s  re 
glas siguientes:

1.° No podrán solicitar tom ar parte  í. 
en mtQ  concurso sino los Médicos del j 
Cuerpo de Baños, y a  jubilados, o que ! 
sin estarlo , y  excediendo de los sesenta
y siete años de  edad hayan de jub ilarse.

2.° E l Médico del Cuerpo de Baños 
en las anteriores circunstancias que as
p ire  a Ja  mencionada vacante, lo  soli
c itará  de esta Dirección general antes 
del di-a 15 del mes corriente, señalando 
p ara  caso de no ser provista con él la 
vacante, el orden de prelación que le 
convenga de las restantes plazas de ju 
bilados p ara  tenerlo en cuenta al p ro 
veer las que quedaren vacantes una vez 
cubierta la de Alange. ¡

3.° El concurso habrá de resolverse , 
po r orden de rigurosa antigüedad en el j 
Escalafón oficial del Cuerpo de Médicos ! 
de Baños. |

M adrid, 5 ele Junio de 1934.—Ei Di-, 
rec to r general de Sanidad, J. Verde» 
M ontenegro. *

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL BE CORREOS'
NEGOCIADO DE CORRESPONDENCIA 

CADUCADA

D ebiendo precederse, por esta D irec
ción general a la venta en nública s u 
basta de los paquetes postales declara
dos sobrantes, conform e a lo p revenh  
do en los artíciilo's 10 y 11 de los Rea
les decretos de 28 ele Agosto y 27 de 
Septiem bre de 1902 e instrucciones.’ 
rela tivas a este servicio, se pone ea*v 
conocim iento del público que el día. 
20 de Jun io  de 1934 y horas de diez 
a docey en el local del Negociado de, 
C orrespondencia Caducada y 
tes postales sobrantes, calle de 1 a Mag
dalena, núm ero 12, se expondrán lo» 
lotes que a cóntinuaciop se ind ican  y  
cuya venta «se verificara el día 21 del 
m ismo mes, a las doce de la m ananá |
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en el mismo local, mediante proposiciones verbales de los licitadores, por el procedimiento de pujas, advirtiéndose que en los lotes cuya tasación exceda de cinco pesetas las pujas deberán ser de 50 céntimos como mínimum, adjudicándose en el acto a los postores cuyas proposiciones sean más beneficiosas, quienes entregarán su importe y retirarán el lote en el momento de su adjudicación.
Relación de los lotes cuya venta enpública subasta se anuncia en el 
. presen te , con expresión del conte - 
' n ido  y  su tasación:

Lote 1.—Traje de señora, 2,00 pese-
Lote 2.—101 pares de calzado, 315,00 pesetas.Lote 3. — 60 pares calzado, 120,00 pesetas.Lote 4.—17 cadenas con cruz y 94 cadenas, 150,00 pesetas.Lote 5.—Gorra de sobrestante, 5,00 pesetas.Lote 6. — 2 camisas y 2 corbatas, 8,00 pesetas.Madrid, 1.° de Jnio de 1934.—Por el Director general, el Gerente de los Servicios postales, Manuel G.a Morillas.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- jie, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Jefe de Reintegros y Delegado del Tribunal de Cuentas de la República en el M iokM to de Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente administrativo judicial de reintegro que más adelante se menciona, he dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son los siguientes:“En la villa de Madrid a 5 de Marzo de 1934; visto el expediente administrativo judicial acumulado, i instruido contra el Administrador que fué de la Estafeta de Fuenteovejuna, provincia de Córdoba, D. José Gahete González, sobre reintegro de pesetas 37.334,07, descubierto resultante por desfalco de los fondos del giro y de la Caja Postal de Ahorros de dicha Estafeta; y1.° Resultando... Fallo que debo declarar y declaro;1.° Partida de alcance, la definitivamente liquidada de 37.334,07 pesetas, suma de los dos libramientos contra el Tesoro público, uno de 6.087,46 pesetas y otro líquido (por disminución y subsiguiente reintegro del resto, hasta 32.697,61) de 31.246,61 pesetas, abonados en 18 de Febrero y 27 de Junio de 1929 y mandados expedir para nivelar ios descubiertos producidos en los fondos del Giro postal y de la Caja Postal de Ahorros de la Estafeta de Fuenteovejuna, durante la gestión del Administrador de la misma D. José Gahete González, ambos con cargo ai capítulo 27, artículo 3.°, concepto único, del presupuesto de gastos de Gobernación, vigente en la fecha de dichos abonos.2.° Que es responsable directo y  único de su reintegro al Tesoro don José Gahete Gonzá'ez, con más los in-. ‘tereses al 5 por 100 anual de dichascantidades, desde las fechas expresadas de su abono para el Tesoro hasta la en que se verifique su reintegro,

sin que pueda exceder de cinco años^ por lo que si, como es de prever a los efectos de la contracción de los intereses, no se hubieren reintegrado en 27 de Junio del año de 1934, en curso, ascenderán a la suma de pesetas 9.333,51.
3.° Que no existen responsabilidades subsidiarias por lo expresado en el Considerando tercero de esta sentencia; y
4.° Que condeno al mencionado D. José Gahete González al pago de> dicho alcance e intereses y de ios gastos de procedimiento, reducidos por ahora al reintegro en timbre de pagos al Estado del papel invertido en él, conforme al artículo 132 de la ley del Timbre; precediéndose por la vía da apremio para el cobro de las responsabilidades declaradas, tan pronto con.o esta sentencia sea ejecutiva.
Así por esta mi sentencia, que publicada que sea y notificada al único encartado, deberá elevarse en canso « ía a la Sala segunda del Tribuna- ce Cuentas de la República, en el caso de no ser apelada en tiempo y forma, previa contracción en todo caso del alcance e intereses declarados en las  respectivas cuentas de Rentas púb L- cas, lo pronuncio, mando y firmo - Francisco Sicilia (rubricado).”
Y para que sirva de notificación» al expresado encartado, en su rebeldía o ignorado paradero, de la mencionada sentencia, que se ha publicado el día de su fecha y es apelable ante el infrascrito Delegado dentro de ios ocho días hábiles siguientes al de la publicación del presente edicto, en los periódicos oficiales, lo expido en Madrid a 26 de Mayo de 1934.—Francisco Si* cilia.


